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27 implementación de soluciones tecnológicas y de ne 

Teléfono: 

20000( 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General Lima-Perú 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTT] 
COMPAÑÍA N* 

El Cónsul General del Ecuador en Lima, a petición 

dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones 
República del Ecuador, extiende el presente certificado: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 23 de agosto de 2 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Marq 

consultoría y asesoría de empresas en general a nivel 

control interno, auditoría interna, aseguramiento de i 
reingeniería, estudios de factibilidad, evaluación y 
empresarial y fraude, desarrollo e implementación 
eventos, seminarios y conferencias, “servicios de 

1 

TUCION Y FUNCIONAMIENTO DE 
04/2011 

E los interesados y en cumplimiento de lo 
e la Superintendencia de Compañías de la 

INTELLITY CONSULTING SAC 

002 

o Antonio Villacorta Olano   NUMERO DE REGISTRO: Partida Electróniga N* 11414881 
Registro Unico dé Contribuyentes (RUC): 20504950868 

FECHA DE REGISTRO: 19 de septiembre de 2002 

” ACTIVIDAD QUE REALIZA: — Dedicarse a la ¡prestación de servicios profesionales de 
ional e internacional, pudiendo ser estos de 

gocios, implementación de procedimientos de 
gresos, control de costos, seguridad, lógica, 
selección de recursos humanos, seguridad 
de software, capacitación, organización de 
outsourcing” y “cosourcing”, gestión y 

administración de activos e inventarios y todo tipo de servicios relacionados y coláterales. 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Calle Amador Merino Reyna 307, interior 501, San 

(51 1) 2223443 

Página Web: www. Intellity Consulting.com 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS - 

11.- DOCUMENTACIÓN 

1. Copia Legalizada y Apostillado del Testimonio 
2. Copia Legalizada y Apostillado de Adecuación 
3. 

y Apostillada. 

Isidro Lima-Perú 

de Constitución. 

del Estatuto. 

Copia de la Partida Registral Nro. 11414881 que acredita la Personería Jurídica, Legalizada      



  

   EPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General Lima-Perú 
op 

Copia Legalizada y Apostillada del Certificado 

mn 

Legal. 
Copia Legalizada de Registro Único de Contri 
Copia Legalizada de Estados Financieros del 
Copia Legalizada y Apostillado de Acta de 
aprueba la apertura de la sucursal en la Repút 
del representante legal permanente de dicha sud 

9. Copia Legalizada de Licencia de Funcionamier 
10. DNI Representante Legal. 

2. 
sn 

En virtud de haber comprobado debidamente estos he 
suscrito certifica que la compañía INTELLITY 

  

Comercio e maleta 

de Vigencia de Empresa. 
Copia Legalizada y Apostillada del Certificado de Vigencia de Poder de Representante 

uyente (RUC > . 
o 2010. 

Sesión de Directorio, mediante la cual se 

tursal. 

ito. 

chos por los documentos antes señalados, el   conformidad con sus estatutos para abrir Sucursale. 

Para constancia se firma el presente certificado en la c 

septiembre de dos mil once. 

Arancel Consular US $ 700.00 
"Partida 111.14.1. 
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lica de Ecuador, así como de la designación *: 

CONSULTING SAC, está autorizada de - 
] y Agencias en el Exterior, igualmente se * 

encuentra a la fecha operando en este país y sus actividades están conformes a su objetivo social. 
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OFICINA LIMA 

   TITULO N? 00159713 

o Registrado CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA en la Partida te N? 11414881 del Registro de PERSONAS JURIDICAS. 

Derechos: S/. 108.00. Recibo N? 00025457, 00047052. Lima, 19/09/2002. 
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ONCE MIL CIENTO OCHENTIUNO 

Las Camelias 140 San Isicire 

Central Telef 2422145 
Telefax : ; 

9600019 E-MAL NOTARIA 
Di iia 

NUMERO : CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTISEIS 

KARDEX : 043337 

REGISTRO: 224   

  

e88eceSac co cac saco rocas sra sc3csaclsnca 8688288 MAQE 

INTRODUCCION.- EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO, DE LA CIUDAD DE LIMA, 

4335834888888 8688888888888888888 888688888 888REL83ea 

A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ,* . 

ANTE MJ: FERNANDO MARIO MEDINA RAGGIÓ, ABOGADO-NOTARIO PUBLICO DE ESTA CAPITAL; CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE. 

10076062434. / 

COMPAREGEN y. 

MARCO ANTONIO VILLACORTA OLANO.- QUIEN MAMFIESTA 

PROFESION U OCHPACION INGENIERO INDUSTRIAL, CON DOCUMENTO 

QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE INTELLITY CONSULT 

20504950868, FÍCULTADO SEGUN COMPROBANTE QUE SE INSERTA, CO! 

501, DISTRITO/DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 

EL COMPARKCIENTE, ES MAYOR DE EDAD, HABIL PARA CONTRATAR E 

CON SU CONSULTA EN LINEA AL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFI 

CAPACIDAÍ), LIBERTAD Y CONOCIMIENTO PARA OBLIGARSE, DE LO QUE 7 

POR LÉTRAADO, LA MISMA QUE ARCHIVO EN MI LEGAJO RESPECTIVO 

  

    

    

ME
DI
NA
_D
A 

e 

wm 

HOTARIO: 

    

       

    

  

DE NACIONALIDAD PERUANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE. 

CIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 09992218, sc=cce==sses=e==sames 

¡ S.A.C., CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO - * * * 

DOMICILIO LEGAL EN CALLE AMADOR MERINO REYNA 307, INTERIOR - - 

' EN EL IDIOMA CASTELLANO Y, A QUIEN HE IDENTIFICADO 

Y ESTADO CMIL, SEGÚN CORRESPONDA DE LO QUE DOY FE, CUÑ 

EN DOY FE , Y ME ENTREGAN UNA MINUTA FIRMADA Y AUTORIZADA 

EL NUMERO CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR UTERAL ES COMO 

       FE
RN
AN
DO
 

   
bel ISTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

ZA NO. 11414881 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA 

NOTARIA 
DE AUMENTO DE CAPITAL, MODIFICACION PARCIAL Estat Camellos 

TING SA.C., IDENTIFICADA CON R.U.C. NO. 2050496088, 

  

  
" BRAMIENTO DE DIRECTORIO QUE OTORGA INTELLITY 

D DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 

FICADO CON DNI NO. 09992218, SEGÚN FACULTADES 

E DE 2010. 

  

CON DOMICILIO EN CALLE AMADOR MERINO REYNA 30 liqesemenioraron 
na Wah 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR MARCO Www: 

MEDIANTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE FECHA 27 DE 

      
INSERTAR, SE ACORDÓ EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL POR CAPIT, 

SE, EGUNDO.- LOS DEMÁS DETALLES DE LOS ACUERDOS CONSTAN EN LA 

SETIEMBRE DE 2010, QUE FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE LA ESCRITURA 

USTED, SEÑOR NOTARIO, + SE SERVIRÁ AGREGAR LA INTRODUCCIÓN Y CONEL 

PÚBLICOS DE LIMA, 

ESTATUTO Y EL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD PARA EL PERIODO 2010-2013. 

PRIMERO; MEDIANTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2010, LA MISMA QUE USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

DE UTILIDADES, LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO CINCO DEL 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 27 DE 

PÚBLICA QUE ESTA MINUTA ORIGINE, sszszramacmsmsmscosmaesss=s 

PLUSIÓN LEY Y PASARÁ LOS PARTES RESPECTIVOS A LOS REGISTROS 

  

LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2010   

FIRMADO.- MARCO ANTONIO VILLACORTA OLANO EN REPRESENTACION DE 

AUTORIZA Y FIRMA LA MINUTA EL DOCTOR EDUARDO W. LANDERER 

INSERTO.- COMPROBANTE. 

INTELLITY CONSULTING S.A.C. ss=c==crzzcc=cmeccosce=scscsmctte3" 

ABOGADA, COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA NUMERO 40247. ====== 

  

 



  
  

FERNANDO MARIO MEDINA RAGGIO, ABOGADO, NOTARIO DE ESTA CIUDAD, CERTIFICO; QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO 

ACTAS, EL MISMO QUE CONSTA DE 200 FOLIOS SIMPLES, IENTE A : INTELLITY CONSULTING S.A.C., DEBIDAMENTE LEGALIZADO 

CON FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, POR ANTE EL NOTARIO DE LIMA DOCTOR JUAN F. GUTIERREZ MIRAVAL, ABOGADO 

"NOTARIO DE LIMA, EL MISMO QUE CORRE REGISTRADO BAJO EL O 38587-2003; Y HE CONSTATADO QUE DE FOLIO 61 AL 66 SE 

- ENCUENTRA EXTENDIDA Y FIRMADA EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, CELEBRADA CON FECHA 27 DE SETIEMBRE DEL 2010, 
- CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE: 

sLNTA GENERA! DE ACCIONISTAS: 

EN LA CIUDAD DE LIMA, EL DÍA 27 DE SETIÉMBRE DE 2010, SIENDO LAS 9:00 HORAS, SE REUNIERON EN LAS OFICINAS DE INTELLITY 

CONSULTING S.A.C. SITO EN AMADOR MERINO REYNA N* 307, QUINTO(PISO, DISTRITO DE SAN ISIDRO, LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS: ===== 

- YVES DÁVILA CAINERO, EL TITULAR DE 60,865 ACCIONES. 

- « MARCO ANTONIO VILLACORTA OLANO, TITULAR DE 60,865 ACCIONES. 

+ MARCO ANTONIO LOAYZA CONTRERAS, TITULAR DE 60,865 ACÓIONES. 

'» JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ FLORES, TITULAR DE 60,865 ACCIONES. 

TETAL: 243,460 ACCIONES TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS. a: 

“A3TUÓ COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SR. MARCO ANTONIO VILLACORTA OLANO Y COMO SECRETARIO EL SR. YVES DÁVILA 
- QUNERO, 

QUORUM Y APERTURA : (: 

-ESTANDO REPRESENTADAS LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES EMITIDAS POR LA SOCIEDAD, Y, HABIENDO EXPRESADO TODOS ELLOS POR 

- ENANIMIDAD SU DESEO” DE SESIONAR SIN NECESIDAD DE CITACIÓN PREVIA ASÍ COMO LOS ASUNTOS A TRATAR, DE ACUERDO A LO 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY GENERAL DE SO S, SE DECLARÓ VÁLIDAMENTE INSTALADA LA JUNTA Y ABIERTA LA. 

  - SESIÓN, amasar 

ASUNTOS DE LA AGENDA : 

4.APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL, ESTADO DE GANANCIAS Y PÍ DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 Y 

2009 

2. DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 

3.AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO. 

4.PRECISIÓN DE NUEVO CUADRO ACCIONARIO, ANULACIÓN Y EMISIÓNIDE NUEVAS ACCIONES. 

5.NOMBRAMIENTO DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD. 

6.APODERAMIENTO, 2xzw==z 

1. APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL, ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 

2008 Y 2009 sum ; . 

INICIADA" LA JUNTA, EL SEÑOR PRESIDENTE INFORMÓ A LOS S. ACCIONISTAS QUE EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA HABÍA 

PROCEDIDO A PRESENTAR LOS RESULTADOS DEL BALANCE GENERAL, ASÍ COMO EL ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS 

CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008 Y === = 
POSTERIORMENTE, Y LUEGO DE HABER ENTREGADO A CADA UNO DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES COPIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

REFERIDOS PRECEDENTEMENTE, SE REVISARON LAS CIFRAS ARROJADAS POR LOS BALANCES GENERALES Y POR LOS ESTADOS DE 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA SOCIEDAD POR LOS MENCIONADOS PERIODOS. 

ACUERDO 
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LOS SEÑORES ACCIONISTAS LUEGO DE UN ANÁLISIS MINUCIOSO SOBRE EL PARTICULAR, ACORDARON POR UNANIMIDAD APROBAR El 

BALANCE GENERAL, EL ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS DE LOS AÑOS 2003, 2004, 

2005, 2006, 2007, 2008 Y 2009 PRESENTADOS POR EL DIRECTORIO. 

2. DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 

SEGUIDAMENTE, EL PRESIDENTE INFORMÓ. QUE CORRESPONDÍA A LA JUNTA PRONUNCIARSE SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 

OBTENIDOS POR LA SOCIEDAD DURANTE LOS EJERCICIOS econicds 2008 Y 2009 POR LA SUMA TOTAL DE S/. 253,003.00 (DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL TRES CON 00/100 NUEVOS SOLES) 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEJÓ EXPRESA CONSTANCIA QUE DEL MONTO MENCIONADO PRECEDENTEMENTE SE DISGREGABA BAJO EL 

SIGUIENTE DETALLE: LA SUMA DE S/. 134,438.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 NUEVOS - 

SOLES), CORRESPONDEN A LOS DIVIDENDOS POR PAGAR DEL EJERCICIO 2008 Y LA SUMA DE S/. 118,566.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL , 

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 NUEVOS SOLES) CORRESPONDEN A LOS DIVIDENDOS POR PAGAR DEL EJERCICIO 2009. =======3= 

LUEGO DE DETRAER LA RESERVA LEGAL CORRESPONDIENTE DE DICHOS ESTADOS FINANCIEROS SE SUSTENTAN UTILIDADES FACTIBLES A 

SER DISTRIBUIDAS ASCENDENTES A LA SUMA DE S/.1'425,766.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y . 

SEIS CON 00/100 NUEVOS qe 

ACUERDO 

LOS SEÑORES ACCIONISTAS LUEGO DE UN ANÁLISIS MINUCIOSO SOBRE EL PARTICULAR, ACORDARON POR UNANIMIDAD DISTRIBUIR LAS 

UTILIDADES FACTIBLES Á SER DISTRIBUIDAS ENTRE LOS ACCIONISTAS, COMO CONSECUENCIA DE LOS EJERCICIOS, ASCENDENTES AL. 

SUMA TOTAL DE SY. 23 003.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL. TRES CON 00/100 NUEVOS SOLES) Y ACORDARON POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, APROBAR LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS POR EL MONTO ANTES SEÑALADO, A FAVOR DE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD f5k 

ACUERDO A LOS SIGUJENTES IMPORTES: 
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1250.75 | S/. 33,609.50 =2====_| S/. 29,641.50 s=========== 
250.75 | $/. 33,609.50 z===== | S/, 29,641.60 =sssa==z=eek ) 

S. 
El 
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              ¡e   : ¿250.75 .33,609.50 ====== | S/, 29.641 1.50 aa======zx1 

. 3,250.15 609.50 ====== | Y. 29.641,50 =s=scc=z==== 

PITAL Y MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO. > pea 

SEÑOR PRESIDENTE MANIFESTÓ A LOS SEÑORES ACCIONISTAS QUE A LA FECHA EL CAPITAL SOCIAL INSCRITO EN LA 

RÓNICA N* 11414881 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA, PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD, ASCENDÍA A LA 

e 100 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES). s=ss=aansz=a====223 de y 

bro QUE RESULTABA NECESARIO PARA LOS SES DE LA MISMA PROCEDER CON EL RESPECTIVO AUMENTO DE 1 gap 

40: 
44087 

A , . A 

? E £ LA JUNTA GENERAL CONSIDERANDO EL INFORME FAVORABLE DE LA GERENCIA GENERAL DE FECHA 30 DE MARZO DE 2010 SE DECIDIÓ Y taria, 

a Á APROBO POR UNAÍIMIDAD LO SIGUIENTE: 

3.1. AUMENTAR ELICAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE LA SUMA DE $. 243,460.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA CON 00/10 NUEVOS SOLES) A LA SUMA DE S/. 700,000.00 (SETECIENTOS MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES) POR LOS MONTOS Y 

CONCEPTOS DETALÍADOS EN EL CUADRO SIGUIENTE: 
CONCEPTO ss=z===== | HONTO DE CAPITAL [ MONTO DE AUMENTO | MONTO DE CAPITAL RESULTANTE ===== 

Pr
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UMENTO DE S/. 243,460.00 =====__| $1 121334.00 =====_ | S/. 364,704.00 

ITALIZACIÓN DE | S/. 364,794.00 ===== 167,636.00 ===== | S/. 532,430.00 ===: 
ILIDADES EN SY. S/. 532,430.00_=3=== 111,699.00 =====__ | S/ 644,129.00 
¿000.00 sz======== | S/. 644,129.00 =====_| $ 55,874.00 =====_| S/, 700, 000, 00   

  

    
  

3.2. LA JUNTA GENERAL E ACCIONISTAS APROBÓ POR UNANIMIDAD LA JoDrICACIÓN DEL ARTÍCULO QUIN 0 DEL ESTATUTO SOCIAL COMO 

CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL ACORDADO CONFORME coNEL TEXTO SIGUIENTE:  



“ARTÍCULO S*: EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE SI. 700,000.00 [SETECIENTOS MI CON 00/100 NUEVOS SOLES), EL MISMO QUE SE 
ENCUENTRA REPRESENTADO POR 700,000.00 ACCIONES, TODAS ELLAS DE UN VALOR NOMINAL DE Sí. 1 (UN NUEVO SOL) DADA UNA, 
INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS". 
4. PRECISIÓN DEL NUEVO CUADRO ACCIONARIO, ANULACIÓN Y EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES 
LA JUNTA GENERAL POR UNANIMIDAD APROBÓ LO SIGUIENTE: 
44. PRECISAR QUE LUEGO DEL AUMENTO DE CAPITAL APROBADO EN|EL PUNTO 3 DE ESTA ACTA EL CUADRO ACCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
ESTARÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
+ YVES DÁVILA CAINERO, El TITULAR DE 175,000.00 ACCIONES. 
+ MARCO ANTONIO VILLACORTA OLANO, TITULAR DE 176,000.00 ACQIONES. 
-. MARCO ANTONIO LOAYZA CONTRERAS, TITULAR DE 175,000.00 ACCIONES. 

ce JAVIER ORLANDO RÓDRIGUEZ FLORES, TITULAR DE 175,000.0 ACPIONES. 

* TOTAL: 700,000.00 
“+2. ANULAR TODOS LOS CERTIFICADOS DE ACCIONES QUE CUALQUIER ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SOCIEDAD HAYA EMITIDO CON 
ANTERIOR A LA PRESENTE JUNTA Y EMITIR NUEVOS CERTIFICADOS DE ACCIONES, QUE CORRERÁN A PARTIR DEL N' 243461, 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  ALIMENTO DE CAPITAL APROBADO EN EL PUNTO 3 DE ESTA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

4:3, PRECISAR QUE LOS CERTIFICADOS “DE ACCIONES A EMITIRSE, | SEGÚN EL ACUERDO CONTENIDO EN EL NUMERAL 4.2 INMEDIATO 

' PRECEDENTE SERÁN EMITIDOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: :     
ATI ORIZÁNDOSE AL GERENTE GENERAL PARA QUE LOS SUSCRIBA LUEGO QUE SE INSCRIBA EN LA PARTIDA REGISTRAL DE LA SOCIEDAD EL. 

  

    

    
  

    

  

  

    

  

  

  

        

  

CANTIDAD DE ACCIONES es 
- 76,000.00 ANTONIO VILLACORTA OLANO = ERsES==SS 
175,000.00 S DÁVILA CAINERO | 
“175,000.00 JAMER ORLANDO RODRIGUEZ FLORES sosasocasceaescsoanasaoes5z 

- 375,000.00 ANTONIO LOAYZA CONTRERAS sesseoioscsasmsczscpiceszass 
  

4.4. PRECISAR.QUE LA EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES, sp SU. ANOTACIÓN EN LA MATRÍCULA DE LA SOCIEDAD POR EL 

GERENTE GENERAL SE EFECTUARÁ LUEGO DE INSCRIBIRSE El. AUMENTO DE CAPITAL. APROBADO EN El PUNTO 3 DE ESTA ACTA EN LA 

PARTIDA REGISTRAL DE LA SOCIEDAD. : 

5, NOMBRAMIENTO DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD 

COMO SIGUIENTE PUNTÓ DE AGENDA, El PRESIDENTE SEÑALÓ QUE GORRESPONDÍA DESIGNAR AL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD PARA El 

PERIODO 2010-2013, A CUYOS EFECTOS PROPUSO DESIGNAR COMO DIRECTORES DE LA SOCIEDAD A LOS SEÑORES: zazenzza=saazsazaass 

+ MARCO ANTONIO VILLACORTA OLANO, IDENTIFICADO CON DNI N* locos 

+ YVES DÁVILA CAINERO, IDENTIFICADO CON DNI N* 09855459 = 

+ MARCO ANTONIO LOÁYZA CONTRERAS, IDENTIFICADO CON DNI N" 06153304 
+ JAMER ORLANDO RODRIGUEZ FLORES, IDENTIFICADO CON OMIN" 07549489 

ACUERDO : : 

LOS SEÑORES ACCIONISTAS LUEGO DE UN ANÁLISIS MINUCIOSO xi EL PARTICULAR, ACORDARON POR UNANIMIDAD NOMBRAR AL 

DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD PARA EL PERIODO 2010 - 2013, EL CUAL TENDRÁ LA SIGUIENTE COMPOSICIÓN: asuzasazszamzzas=sazs=s==== 

+ MARCO ANTOMO VILLACORTA OLANO, IDENTIFICADO CON DNI N* 09992218 =: 

+ YVES DÁVILA CAINERO, IDENTIFICADO CON DNI N* 0985545 

+. MARCO ANTONIO LOAYZA CONTRERÁS, IDENTIFICADO CON DNIN" 06153304 
+ JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ FLORES, IDENTIFICADO CON DNI N* 07549469 

6. APODERAMIENTO 
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ONCE MIL CIENTO OCHENTITRES 

COMO SIGUIENTE PUNTO DE AGENDA, LA JUNTA GENERAL APROBÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR AL SEÑOR MARCO VILLACORTA OLANO ' 

IDENTIFICADO CON DNI N* 09992218 PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, SUSCRIBA LA CORRESPONDIENT E MINUTA 

Y ESCRITURA PÚBLICA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE ACTA. 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SIENDO LAS 11:00 HORAS, SE LEVANTÓ LA SESIÓN PREVIA REDACCIÓN, LECTURA, APROBACIÓN 

Y SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ACTA POR LOS SEÑORES ACCIONISTAS EN SEÑAL DE CONFORMIDAD. s==ecamrasacmacssososssscas2== 

SIGUEN CUATRO FIRMAS ILEGIBLES. 

LIBRO DIARIO 

RUC N* 20504950868 

INTELLITY CONSULTING S.A.C. 

  

  

ASIENTOS AUMENTO DE CAPITAL 

MES DE NOVIEMBRE DEL 2010 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Ss! S/, 

59 RESULTADOS ACUMULADOS . 456,640.00 

591 UTILIDADES ACUMULADAS 456.540 00 

Utilidades acumuladaos año 2005 121,334.00 

Utilidades acumuladaos año 2006 167,535.00 
Utilidades acumuladaos año 2007 111.699.00 
Utilidades acumuladaos año 2008 , 55.871 00 

50 CAPITAL , o 456,540.00 
¡ 501 CAPITAL SOCIAL 458,540.00 

Yves Davila Cainero 114,135 00 
arco Antonio Villacorta Olano 134,135.00 
arco Antonio Loayza Contreras 114 135.00 

lavier Orlando Rodríguez Flores ¿ 114,135.00 
. . r la capitalizacion de los resultados 

: [acumulados de los años 2005.2006,2007 
| [y capitalizacion parcial del año 2008                     
  SIGUEN DOS FIRMAS ILEGIBLES . . 

A JOSE M. VASQUEZ CHINGO, GPC MATRICULA NUMERO 29998. zzz 
CONSTA DEL LIBRO DE ACTAS QUE HE TENIDO ALA VISTA AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO, ssesccmsosossososneesmsseozonos 

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

    
        
  

   
  

    

  

  
  

  
        

  
  

  
  

BRO DIARIO 

RUC NI: 950863 - INTELLIFY CONSULTING S.A.C. 

ASÍ UMENTO DE CAPITAL — MES DE NOVIEMBRE DEL 2010. Sí. Si. 
59 1 RESULTADOS ACUMULADOS s==========2==x 456,540.00 

591 ==== UTILIDADES ACUMULADAS es==z=z=zc======= 456,540.00 
UTILIDADES ACUMULADOS AÑO 2005 ======== 121,344.00 == 

UTILIDADES ACUMULADOS AÑO 2006 ======== 167,636.00 == ba 
UTILIDADES ACUMULADOS AÑO 2007 s======= 141,699.00 == 3 € 

: UTILIDADES ACUMULADOS AÑO 2008 ======== $5,871.00 == - E 
50 CAPITAL IRISR ORDER SRIS EA aDITESSSioz= - . - 456,540.00" 

501 sz== CAPITAL SOCIAL roes==cos=es==zos=me=cs== 456,540.00 

. YVES DAVILA CAIÍNERO sassczzcassascsc223 114,135.00 += y 
MARCO ANTONIO VILUACORTA OLANO es===== 114,135.00 == oy 
MARCO AÑOTNIO LOAYZA CONTRERAS z==== 114, 135.00= > 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ FLORES ==2=== 114,135.00 == e 
POR LA CAPITALIZACIÓN DE LOS RESULTADOS : 

| ACUMULADOS DE LOS AÑOS 2005, 208, 2007 == 
Y CAPITALIZACIÓN PARCIAL DEL AÑO 2008 ===                     
  

  

  

 



  

EL COLEGIO DENOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en esta foja 

corresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

   

   
     AEGÍAR. ... TIAIRRO  IILU qa. A 

Comprobante Ny 294/75 F cha: 1 2 SEP 2011 Y 

Certifica la tra Só: (arica más no el contenido. A Je 
fro Buintanilla Salinas 

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO INSTRUI LOS OTORGANTES DE SU OBJETO Y RESULTADOS, ADVIRTIENDOLES TAMBIEN DE LOS EFECTOS 

LEGALES DEL MISMO, ASÍ COMO SE DIO LECTURA DE TODO EL CONFORME A LEY POR LOS OTORGANTES DE LO QUE DOY FE Y DESPUES DE LO 

CUAL SÉ AFIRMARON Y RATIFICARON EÑ SU CONTENIDO Y PROCEDIERON A FIRMARLA POR ANTE MI, DEZO QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA 

QUE ESTA ESCRITURA SE INICIA EN LA FOJA DE SERIE 8 NUMERO 0984181 Y CONCLUYE EN LA FOJA DÉ SERIE B NUMERO 0984183 VUELTA DE LO 

QUE DOY FE. 

CONCLUYE LA SUSCRIPCION DE ESTA ESCRITURA EL DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL ONCE. lo 

FIRMA Y HUELLA DIGITAL.- MARCO ANTONIO VILLACORTA OLANO, INTELLITY CONSUL 

FIRMADO: FERNANDO MARIO MEDINA RAOGIO, ABOGADO NOTARIO DE ESTA CIUDAD E 

CONCUERDA: EL PRESENTE TESTIMONIO CON LA ESCRITURA ORIGINAL DE SÍ lA CORRIENTE A FOJAS 11,181, DE MI REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS, CORRESPONDIENTE AL BIENIO EN CURSO Y, A 58 PARTE INTERESADA SE EXPIDE EL PRESENTE TESTIMONIO 

  

      

       

   

     

¿A.C., DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ========== 
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ENTRES FOJAS UTILES LAS MISMAS QUE SIGNO, SELLO, RI IRMO EN CIUDAD DE LIMA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
A 

LOS MIL. ONCE, zac 

elacios » 

ER - 

- : % 

s ? 

o CUELA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA Es - STIMONIO TENIDO A , Y QUE CONSTA DE .03, | LA VISTA | E... FOJAS UTILES LAS “RUBRICO DE ACUERDO A LEY QUE SELLO 
exo DE ...)5,SET, 2011 - 
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  ¿[imprimir www rree.gob.pe 
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du $ octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

presente documento público / This public document 
2. ha sido firmedo por / has been signed by RAMIRO 
WENCESLAO QUINTANILLA SALINAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VOCAL 
4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA , 

Certificado / Certified 
5. en Mm A SEDE CENTRAL - 6. el /the 14/09/2011 

Ll 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE370780154339346889 
9. Sello/imbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

——Berrarauela Laredo Guillermo 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

    

v Serie -08 N* 199436 E 

JA qm Pe praia A a] e 0 Ñ 

EU MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL iNTERESADO En 

CL. ALL O FOJAS) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVACO UNA ¿GUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE 

COMFORME LO ORDENA LA LEY. o a 0. / O 22. o [ / 

QUITO, A 
EL NOTARIO A     
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Talelar Gáce7 el 

QÍARI AQUOTARIAPIDALGO. Con 4 £ m A 
Cidar en vwrerenctariahidalgo. pens 

A
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SESIÓN DE DIRECTORIO 

En Lima, el día 09 de setiembre del año 2011, siendo las 11:00 horas se reunieron en el . 
domicilio” social. de la empresa “denominada ANTELLITY CONSULTING S.A.C. ¿os 

Directores:   
Marco Antonio Villacorta Olano, Presidente del Directorio. 
Yves Dávila Cainero, como Director. 

. Javier Orlando Rodríguez Flores, como Director. ÓN 
Marco Antonio Loayza Contreras, como Director. — * cb 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA AZ 

Actuó como Presidente de la Sesión el señor Márco Antonio Villacorta Olano y COMO.” .. 
Secretario el señor Yves Dávila Cainero. 

*  QUORU Jaeerrura 

      

   

   

  

Encontráfidode > presentes todos los Directores de lla empresa, enterados y estando de + 
acuepteló a Al “ellos con los asuntos a tratarse|en la presente Sesión, se declaró $? 
convoca dB átidamente constituida la misma. 

d e " 4 

Ao ze de s ade la S dad | dad de Quit Repúbli , 6 ¿ión de una Sucursal de la Sociedad en|la ciudad de Quito — Repúbli OTARTA 
$ pS o ÉS Jador. , "or, TARÍA 
A 02 Des ación de Representante Permanente dq la Sucursal en la ciudad de Quito, ae Camela y 
XA ..Repúplica del Ecuador y otorgamiento de poderés plenos. . , Teletas. Telef. 

? E- MAI 4 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS ACUTE 

1. ACIÓ DE UNA RSAL DE LA SOGIEDAD EN LA CIUDAD DE QUITO — 
RE UBLICA DEL ECUADOR l   
Dando inicio a la presente « sesión, el Presidente informó a los asistentes que la sesión 
tiene por finalidad acordarja.greación de una. de Ja sociedad en la ciudad de 
Quita - República del Ecuador. El domicilio de dicha sucursal se encontraría en la” 
ciudad de Quito, República del Écuador, en Ávenida Amazonas, 4080 y Naciones 
Unidas, Edificio Puerta del Sol, Torre Oeste, piso 4, pudiendo modificarse la dirección - 
domiciliaria.en cualquier momento, así como abrir oficinas o sucursales en las demás y 
ciudades de dicho país; en virtud de los planes y objetivos de expansión y apertura de - 
nuevos mercados proyectados por la empr y en estricto cumplimiento a lo 
establecido en su Estatuto Social. . 

    

   

  

  
Continuando con la exposición, el Presidente pot que el nombre de la Sucursal : 
sería el siguiente: Intellity Consulting..SAC, .Pucursal Ecuador y señaló que las 

  

| 
 



0000013 

  actividades de la referida Sucursal se iniciarán con la asignación de un capital inicial 
0.US$.12.500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS y. opr100 DOLARES AMERICANOS). 

> Luego de ello, dejó constancia que la Sucursal realizaría las mismas operaciones o 
actividades que se encuentran dentro del objeto pocial de la sociedad peruana y para 

| 

     

este caso se sujetaría a las leyes ecuatorianas. 

ACUERDO Ñ 

Acto seguido y luego de una amplia deliberación. en la que fueron absueltas las 
diversas consultas efectuadas por los asistentes, el Directorio en pleno acordó por 
unanimidad de votos la creación de la Sucursal de la sociedad en la República del 
Ecuador con las características antes señaladas, cuya denominación será Antellity o 

Consulting SAC, Sucursal Ecuador. | ” 

| 
2. DESIGMACIÓN DE REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA SUCURSAL EN LA 

CIUDAD DE QUITO, REPÚBLICA DEL ES ADOR Y OTORGAMIENTO DE 
PODE RES. ENOS | 

hiáido cón el desarrollo de la presente Sesión, el Presidente puso en 
ración de los señores directores, la Es de designar un Representante 

      

Perrí bolas o apoderado para la correcta creación, dirección y administración de la 
£ <SSUuRÑ que se establecerá en la República del Ecuador, de acuerdo a lo requerido 
(e ln s leyes ecuatorianas. | 

| 
| 

y 
A : 4d 9 seguido y luego de una breve spain, los presentes por unanimidad de 

votgs aprobaron lo siguiente: | 
| 

n perjuicio de las facultades que legal y estatutariamente corresponden al órgano 
de Administración de la Sucursal, se designa 10 Representante Permanente de la 
Sucursal a la entidad de nacionalidad”: ecuatoriana, ” LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., constituida ¡ante Escriturá"PUBICA celebrada 
ante el Notario Decimóptimero del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Pino Vemaza, con 
echa 20 de enero de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 
echa 09 de febrero de 2006, bajo el número 2808; con domicilio social en la calle 
unín N* 105 y Malecón Simón Bolivar, Edifi Vista al Río, Piso 2, Guayaquil — 
cuador y número de Registro Único de Contribuyentes es 0992448857001, a fin de 

que represente a la compañía peruana Intellity Consulting SAC., para lo cual en este 
acto se le confiere poder general, tan amplio corho en derecho sea necesario, a fin de 
que pueda ejercer las siguientes atribuciones y facultades: 

    

  

   

e 

1) Ejecutaf f todos los actos que sean necesarios ante las autoridades ecuatorianas 
para formalizar la apertura de la sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador. 
2) Ejecutar todos los actos, contratos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 
surtir efectos en la República del Ecuador, y cumplir con las obligaciones que se' 
deriven de los mismos, para lo cual gozará de las más amplias facultades, poderes y 
atribuciones, sin limitación alguna.   

i



    
    

3) Ejercer el derecho de petición y acción| en todo tipo de procesos judiciales y . 
extrajudiciales, ante todos los órganos del poder público del Ecuador, y ejercer el 
derecho a la legítima defensa, para lo cual queda facultado para contestar todo tipa 
“dé démandas, peticionés o querellas. El apoderado queda autorizado para ejercer las , 
facultades previstas en el artículo 44% del Código de Procedimiento Civil, así «coma 
delegar esta atribución en procuradores judiciales. 
4) El presente poder se otorga en el sentido que el Apoderado o Representante 
Permanente cuente con todas las atribuciones y facultades necesarias para el cabal * 
cumplimiento de este poder, entendiéndose que la falta de mención expresa de una 
atribución o facultad, no implica que el apodérado no pueda actuar y proceder como - . 
lo haría la Compañía otorgante, y de ésta forma deberá interpretarse el poder. 
5) El apoderado aqui designado podrá además delegar sus facultades en las 
personas que le instruya oportunamente el representante legal de Intellity Consulting 
SAC. | 

      

    

  

No habiendd más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 12:00 horas, previa 
redacción, féctura, aprobación y suscripción de la presente Acta, por los señores 

  

¡Javier Rodriguez   
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EL FUNCIONARIO QUE 

HN (A) em lizol E 

VERIFICADO EN EL. AdoSTRO o DE FIRMAS, ES 

MISMA QUE UTILIZA EN El EJERCICIO DE 

FUNCION. 

OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO 
  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES hi 

13 SET. 201 INTELLITY CONSULTING   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS « , 
. RUBRO : CONSTITUCION 
A 00001 

otorgados ante NOTARIO HIGA NAKAMURA ISAAC en la kiuda: 
Por ESCRITURA PÚBLICA del 23/08/2002 y Escritura y 10/09/2002 ambas L 

Socios Fundadores y Aportes: 

4. Yves Davila Cainero, peruano, soltero; Ingegi suscribe 500 es 
Informatico. $ 

2. Marco Antonio Villacorta Olano, peruano, *oa pr suscribe 0. E ciones 

  
Ingeniero Industrial, 

  

      

  

   

      

    

  

    

Objeto: DEDICARSE A LA PRESTAGÍO» SERVICIOS, PROFESIONANES DE 
CONSULTORIA Y ASESORIA Ch UAG SEN G L A NIVEW'NACIONAL 
E INTERNACIONAL, PUDI Ñ ES] OS IMPLEMENIDACION DE 
SOLUCIONES TECNOLOGI QDE  NEGRGOS, WIZACION DE 
PROCEDIMIENTOS DE , SERYMIÁIOR DE BGANIZACION Y 

    
   

   

    

   

    

     

    

METODOS, ADMINIS PROYECTO D MÉNTACION DE 
PROCEDIMIENTOS —DE ON L o. INTERNA, 
ASEGURAMIENTO Di OS, COIN ROL De 4 OS, SEGURIDAD 
LOGICA, REINGENI DIOS E > ACTIBILIAD, EVALUACION Y 
SELECCION Di HU ,| SEGUENUDAD EMPRESARIAL Y 
FRAUDE, R E MENTÁGION. DE SOFTWARE, 
CAPACITACION, — Ol NIZACI EVER SEMINARIOS — Y 
CONFERENC . SERVICIOS ON ING" Y “COSOURCING”, 
GESTION Y AD CION NA E 'ARIOS Y TODO TIPO DE 
SERVICIOS RELACIONADOS, TERALE 

| bb. de po 23 Inicio de Operacionks; ir de sui ón regis] - Se 

* «Ol ES Duración: Inem S- | D 339 
: Lila a carsalo dual Wer del país o del extranjero. 2 $ > 

J ez 
os Sol ido ergRi4Ó acciones nominativas de S/.1.00 23 É 

se en pagada tótrimente. ME 
aga 

la Junta General: La c oria se redil ara de conformidad con lo dispuesto BS S 
245" de la Ley Ge g Sociedades. El Quórum y adopción de acuerdos es 

Elo de Sociedades. 

La Junta General Obligatori reuni del primer trimestre de cada año, tiene por 
objeto; Pronunciarse sobre ón soci los resultadgs económicos del ejercicio anterior 
expresados en los estad eros del ejercicio anterior. Resolver sobre la aplicación de las 
utilidades, si las hubiere; r cuando corresponda a lo$ miembros del directorio y fijar su 
retribución, designar q r en el directorio la designación de los auditores externos, cuando 
corresponda; y Y bre los demás asuntos que le sean propias conforme al estatuto y 
sobre cualquier o' ignado en la convocatoria. Compete, asimismo, a la junta general: 

remover a los miembros del directorio y designar a sus reemplazantes; modificar el estatuto; 
j capital social; emitir obligaciones; ¿cordar la enajenación, en un solo 
valor contable exceda el cincuenta por ciento del capital de la sociedad; 

Jáciones y auditorias especiales; acordar la transft 
disolución de la sociedad, así como resolver so! fOBIWESEDE LIMA HONALKEGTÓTRAL 

en E que la ley o el estatuto dispongan su intervencid y 6 aurlaiiatcoydtesa de Partes 
requie erés social. 

12 £Eha llo 1 
EWPFREGADO 

BLICIDAD 
SERVI CIO RAPIDO 

   
    

   

      
ORLC 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 1 
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9. Sello/fimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  

  

—Barrenzuela Laredo Guillermo 
Dirección Genpra! de Política Consular 

  

  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

  

Serle -08 N* E 
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OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO N" Partida: 11414881 ln 3 
OFICINA LIMA = 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 3 38 
INTELLITY CONSULTING pee ga 

Zn 
E te 

- RÉGIMEN DEL DIRECTORIO: Se compone de 3 miembrds. Su duración es de 3 años. r ; 29 3 
El Quórum del Directorio y la adopción de sus acuerdos se á de conformidad a lo dispuesto en 3 3 É 
los Arts. 168* y siguientes de la Ley General de Sociedades. = $2 
Facultades: art. 17” del estatuto.- El Directorio tendra las siguient atribuciones: . * 2 24 2 
1.- La administración y representación de la sociedad... da B.< 
8.- Acordar y verificar las operaciones de credito que esti 320 7 contratar prestamos $ $ 
y abrir y cerrar cuentas corrientes, endosar y girar cheqUWlaco 
descubierto, celebrando -al efecto contratos de credito en 

ision de fondos o al Es 

dinero; girar, aceptar, emitir, endosar, prorrogar, hacer pro F 
nte; depositar o reti 

Bscontar letras de ca E 
vales y pagares; hacer abrir cartas de credito con o sig e 5, endosar concimientos - 
embarque; y en general, efectuar toda clase de qh BS comerciales, banca y 
financieras, inclusive la celebracion de contratos de a ln) o financiero 
10.- Otorgar los poderes que considere necesarios. : 

' Régimen de la Gerencia: La sociedad te ” bBerentes [OD ados orio. 
. Facultades: art. 20* del estatuto.- El G G les el ejeeibrde tod cuerdos y 
- en virtud de esta clausula y por el sol u designación tendra sentacion 

comercial, administrativa y judicial d 
escritura publica o por acta de junta ge onistaga*lfectorio. > 
El Gerente General podra ejercer las cultades A | AS 
1.- Administrar y dirigir las actividades sociedad... 
3.- Celebrar contratos y tratar toda ocios; saegitter las disiigtás a arbitraje, enajenar 
y gravar bienes muebles, dar en como 4 arre subarrendar,activa o 
pasivamente toda clase de ral ha o ¡cua nveniente o necesario 

para el cumplimiento de | . 
toda cl autoria politicas, administrativas y 

es y e: es del ak o en los arts. 74* y 75” del 

, sin negestiad de adicional por 
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8.- Representar a la 
judiciales, con las faculta 
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C.P.C. 
Asumir en vía de sustj gión todos los pot facultade e orgados a la compañia por otras 
personas naturales yf a o 
9.- Representarg la 7 en las a es, conq qee 4s, concursos e invitaciones publicas 
que convoquen as pu privatglara la tratacion de los servicios 
señalados. SS Q 
10.- Abrir, tranfffe erfar y en del niaxfmiento ( tipo de cuentas bancarias; 
girar, cobrar, aX endosar, d ntar, a r, aces reaceptar cheques, letras de 
cambio, val Dos apdcimie ES olizas y cualquier clase de titulos 
valores, É gg Aiórgar resipor y cancelaciones, sobregirarse en 

a clase de préstamos con garantia 
ción de directorio. 

lo,comíprar, vender, arrendar, donar,adjudicar y 
mA) inmugbles, suscribiendo los respectivos 

probacion de directorio; en general podra 
nominadpbs vinculados con el objeto social, 

o final lease back, comodato, prestacion de servicios 
on de sePwicios,el contrato de obra, el mandato, el deposito y 
preparatorios y subcontratos, otorgamiento de garantias en 

celebrar contratos de arrenda 
en general, to que incluye |. 
el secuestro, celebrar 
general como prenda e Ni 

4 
Distribución de Y Financieros y Aplicación de jUtilidades Según los Arts. 221" y 

siguientes de la L peral de Sociedades. 

Régimen para isolución y Liquidación de la Sociedad: Según lo dispuesto por la Ley 
General de S. e   
Se nombra dos PRIMER DIRECTORIO: Se elige el Directorio de la sociedad para el periodo 

cual queda conformado de la siguiente manera: 
arco Antonio Villacorta Olano 
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Director: Yves Davila Cainero 

Director: Jose Abraham Villacorta Olano, con DNI N* 09167200 

Se nombra Gerente General : Yves Davila Cainero 

Asimismo, Marco Antonio Villacorta Olano y Yves| Davi ro podran ejercer ' 
indistintamente las facultades establecidas en el art. 20* de . 

El título fue presentado el 26/08/02 a las 02:10:33 PM > 72%, 8! N* 2002-00159713 d y 
Tomo Diario 0423. Derechos ; S/. 108.00 con recibo N*004% Sy con recibo N*%00047 
LIMA. - 19/09/2002.*/ : 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS $ RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES (D | O 
D 00001 . 

lis agosto de 2002 que dijera 
ida registral para r: 

$ constituye únicamente” por 

RECTIFICACIÓN: 

do None: Lima 

Ó en nto. La 

y al aro de lo 
S 

el 

  
   

     

   
   

    

  

       

    

Consta del Título Archivado N” 159713 de feck 
mérito a la inscripción del asiento A-00001. de A 
dicho asiento en el sentido de que la soq 

Escritura Pública de fecha 23 de ag 
Isaac Higa Nakamura y no como por e: 

presente rectificación se realiza a* 
dispuesto en los artículo 75 y 77 d 
El título fue presentado el 30/10 
00204573 del Tomo Diario 04 echos : 

e 2013070337». 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ÁNONIMAS de s 
INTELLITY CONSULTING $.A.C. , 5 SE 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS . 83 ¿ 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO G - ¡25r 

« B00001 E 2 S 

Y S 
Por Escritura Pública del 123-08-2004 otorgada ante e Lima Juan Franciscogo > 2 Q 

* Gutiérrez Miraval y junta general del 20-08-2004 se acord el capital en la suma ge, | 
S/. 186,000.00 por capitalización de créditos y REL 
modificó el artículo siguiente.- Artículo Quinto.-.É 

. representado por 187,000 acciones de S/. 1.00 cada 
Libro de Actas, legalizado el 08-11-2003 ante el 
Miraval, bajo el N* 38587-2003.- El título fue pre 

Ola de bienes muebles, 
Gagftal es de S/. 187, 

ligeramente suscritas y pasadas.- 
Lima Juan Franci rrez 

25/08/2004 a las 09: 

Gecio(s 00 diemRecibo(s) 
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O Ex 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ÁNONIMAS j Ez INTELLITY CONSULTING $.A.C. 29 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS ANNE ¿ 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF, DEL ESTA O 3 
B00002 Ó E 3 

“O 3 Por ESCRITURA PUBLICA del 23/03/2005 otorgada a O HIDALGO MORAN ¿4 ZN 
CECILIA en la ciudad de LIMA y Junta general e fecha 22/03A Mio o A El aumento del capital QQ : 
la suma de S/. 56,460.00 por aporte de bienes muebles y o O, modificándose el sigui 
artículo del Estatuto: ART, 5%- El capital de la sociedad e A 243, 460.00 

243,460 acciones de un valor nominal de S/.1.00 cada fTamente suscritas y 
pagadas.- Asimismo, sc acordó la modificación de los si bi iculo del Estatuto: ; 29.- 
El Directorio se compondrá por 4 miembros, se elegirá 2 do: . Para ser director no: ulere 

+ ser accionista; ART. 20?.- El Gerente General podrá E hi siguientes, peutades 7 

    
    

a la sociedad ante toda clase de autoridades palíficas 

    

    

      

   

    

   

  

   

  

tar” TN ND*de patentes, marcas, nombres 

comerciales y/gAFoncedones vinculidqde Pa Y Intelectual; transferir registros de 
¡ A elíroltes a la propiedad industrial o 

5d Amogtt il y cesar funcionarios, amonestar 
despedj Arbersonal, con excepción de aquellos que 

Era 9 poderado especial; C. FACULTADES 

odificar, rescindir, resolver y dar por 
determinado e indeterminado, prestación de 
o inmuebles, toda clase de contratos, sean 

muebles e inmuebles, arrendamiento financiero y 
, perrauta, $uministro, mutuo, donación, contratos 

, Comisión mercantil, condesión privada y publica, construcción, 
transportes, distribución; con o sin garantía prendaria, hipotecaria o de cualquier otra índole; 
cualquier clase de in s financieros derivados (futuros, opciones, swaps, y demás de esa 
clase), fianza simple ¡óbxa solidaria, otorgamiento de hipotegas, prendas, anticresis, fideicomisos y 

garantias en general; y contratos mercantiles, civiles o Bancarios con el fin de llevar a cabo el 
objeto social; D, FARULTADES BANCARIAS: 1. Abrir y cerrar todo tipo de cuentas y depósitos en 
cualquier institugi$ y retirar fondos ante todo tipo de instituciones; girar, endosar (en 

propiedad, a, en procuración o en fideicomiso), descontar, aceptar, avalar, renovar, dar en NE 
garantía, y cobrar letras, letras hipotecarias, pagares, títulos de crédito hipotecarios, vales y 

A en o" documentación crediticia; girar, endosar, protestar, cobrar y dar en garantía, de 

2 
3 

y - «o 

generales y especiales del mandato en los "pgicul y 75d en dal Civil, 8 2 
Representar a la sociedad, en las licitaci esióhes, loco? 9. Conjeafi* y remover al é. 
personal de empleados, obreros.- Asimi dO acep Mun o de Director de 93% 
José Abrabam Villacorta Olano, nombrar, ores def Orlango.Núdtiguez Flores (DNI FÉ 
N? 07549469) y Marco Antonio Loayza (DNI N%DR43304) y illélar como Directores es 
a Marco Antonio Villacorta Olano e Cainero, Bugdando confUmiádo el Directorio de la = 92 

siguiente mancra: Presidente; Marco Villacorta Ofakd: [DNI Nj0992218); Diroctoros; Yves 33 
Davila Cainero, (DNI N* 09: j Regriguez N* 07549469); Marco -8£ 
Antonio Loayza Contreras, iemo, s aceptar la renuncia al cargo : qe 
de Gerente General de (alesignar ¡Gengnte General a Marco Antonio Se 
Villacorta Olano, (DNT N? .- Asimis ho, ¿de acordó mdetbrar como Apoderados a: Yves  * : Yo 

Davila Cainero (DNI N* 09855459), Javier, QÍNo RodrígeetyPlores, (DNI N* 07549469), Marco 53 
Antonio Villacorta OJÑfOBDNI N? 0999 Í 3% y Mapeo Antonio Loayza Contreras (DNI N* eE 

06153304), con y Efe cualquier de ellos alfidio: conjuntamente puedan realizar las ¿2 
facultades que s A. FACY PADES :QÍIATS RASEYAS: Solicitar, adquirir, dar y 23 
tomar en arrendamejentóa. nombre d g* 

3 
3 
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ser aplicable, cheques y cualquier otra orden de pago; solicitar cartas de crédito o cartas fianzas en 
- moneda nacional o extranjera; solicitar y acordar créditos en kuenta corriente, avance o sobregiro y * CA 

, crédito documentario; efectuar todas las operaciones relacionadas con almacenes generales de deposito Q) 

: o dcpósitos aduancros autorizados, pudicndo suscribir, dndosarx avar, descontar y cobrar * SS 

certificados de depósito, warrants y demás documentos análogos; al q s de seguridad, abrirlas SS 
y retirar su contenido; depositar, retirar, comprar y vender]Wa fos pólizas de segu S 

otorgar fianzas y prestar aval, renovarlas; así como realizar cub e pd tipo de actividad ban 
2. Abrir, cerrar y opcrar cuentas corrientes; girar cheques sor kco) Fitos en cuenta cotricn 
cheques en sobregiro o sobre créditos concedidos en cugillh, CUMWénte; abrir, depositar, reti 
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+ cancelar cuentas de ahorro y cuentas a plazo; ordenar cz os df Densferencias sobre cualquidiApenta 
de la sociedad; depositar, endosar y retirar valores en cuesodilk dfpositar, endosar y reti en 
garantía; comprar y vender certificados bancarios y Y A general, colcbrar contratos UÉ crédito 

    

    

   

   

    
   
    

   
     

* en cuenta corriente; celebrar contratos dejsiígas 
documentario; solicitar aval y fianza, y 

éditos; calgbrar contra: e . crédito 
 contjatos a Suedarios o; solicitar 

   

   
   

renovaciones de avales y fianzas; hipotecál; ¡prats mocimientos y 

demás documentos de embarque y almaggpes Acs, colébiidontra oring; cclcbrar 
contratos de consorcio o asociación en pÉ En; así e o ibir"19n Sontratos bancarios 

necesarios; €. FACULTADES DE REPREBE? lod ar a [fMaQbiedad ante toda clase 
de autoridades administrativas, polítigas iáles, munbipales, bancgstie” cualquier naturaleza, 

. entidades publicas y privadas; 2. R Dc las a judiciales y arbitrales, 
con las facultades del articulo D ho303H facultades las de cobrar 

= judicial, arbitral, laboral, y pk q policial géneral, la representación de la 
sociedad antc cualquicr órgandlgiar stagil IP particula las facultades generales a que sc 

. refiere el articulo 74? y 75% del Codi ee Civil; 4. Aebresentar a la sociedad a efecto de 
t participar en todo tipo Y d j ickaciones y contratos de ejecución de 

obras publicas.- s 8 11-2009 Jtite el Notario de Lima J.F. Gutiérrez 
Miraval, bajo el e preseliadh el 17/06/2005 a las 10:05:50 am horas, - 

j , 00 con recibo(s) numero(s) 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS " 
RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS O 
C00001 «Q   Por Junta General de Socios del 14.12.17 se acordó: ED mo apoderado de na 
sociedad al Sr. MARCO ANTONIO LOAYZA CO: ¡ entificado con DN 
06153304, para que represente a la sociedad en Colonbi4 de que pueda Sono 
siguientes facultades: 
- Constituir todo tipo de sociedades, empresas; Se sjos, suscribiendo las agejones, * 
participaciones y/o derechos correspondientes, y fo los bienes o cine. la 
formación del capital necesario; para cuyo q Sto ¿PRRTá otorgar la minutaMescritura 
pública, aclaraciones, y todos los docume y privados que fu ecesarios 
para el perfeccionamiento de dichos a:    

  

   
    

   

      
   

    

- Para que' represente en las juntas voz y , lo faculta 
expresamente para pronunciarse siokre IM; as 0 onómicos de 
los ejercicios económicos, resolver sof to o reducción 

- Representarla ante las autoriadéh 2 esas 
consulares, municipales, aduanegf5,haríti E en, ¿peral ante toda clase de 
autoridades publicas e instibuciode ers artifulareslNó Republica de Colombia, 2 
realizando las gestiones egffhterpogt S Segh necesarios en defensa de - 
los derechos e intereses df “Intellif consult 
Libro de Actas legalizado pOWlotas LEC ¿O el 08.11.03 bajo el N* 38587. : 
2003. Asi consta de COPIA CER Nél 10.01 EN dMorgada por Notaria Dra. Rocio 
Calmet Fritz en la ci de Lima fue p esentaglo el 10/01/2008 a las 04:39:05 
PM horas, bajo el ES 53392. Derechos S/.21.00 con Recibo(s) 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS de X 
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» REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS : Q E] 3 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS W E « S 

, C00002 o E 3 2 

* Libro de Actes legalizado el 08.11.03 ante Notario Público Gutierf gal bajo el N” seser 2000 y 

23 PUNA ; 

" Mediante Junta General de Accionistas realizada el 24.0Mb0gBe ; : SL 

PRIMERO: Constituir una empresa en la República dfÁrgeg 

SEGUNDO: Nombrar como Apoderado al Y”"MARYAQ_ ANTONIO CORT NO D.N.l. 
ARO e . Y e Ad 

N*09992218 para que nos pueda represerja A 2 de que ejercer las 

siguientes facultades: 

1. Ejercer todas las atribuciones y ejec Y bolitratos, mercantiles, que 

sean necesarios para la debida admi ción de los nggof d intellity Consulting 

S.A.C. en la República de Argen o podráf Jo 

2. Obtener los registros, pe 

cabo sus negocios en Angéntina y antenerlos 

      

  

e 

4. Constituir todo ti i Ss 

n 

, nee? E 
$ £ cciones, participaciones y/o derechos 

correspondiente: ndo los s o din ra [lasfefgtación del capital necesario, 

a dministracióg? las msg.) 
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS A 223 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS AS E 
C00003 O a 3 
TORGAMIENTO DE : : e 

Por Acta de Junta General de fecha 25/04/2008 se acordó:. $ po abrar como apoderado de € 3 
la Sociedad a MARCO ANTONIO VILLACORTA OLA ajos 992218), para que n > 

pueda representar en Chile a efectos de que pueda ejercer las E deS”Siguientes: 1.- Ejercer t 
las atribuciones y ejecutar todos los actos y contratos, civiles y $ files, que sean necesari 
la debida administración de los negocios de la Sociedad. 2.- 4 bo MuIeÍS registros, permisos o Los . 
que necesita la Sociedad para llevar a cabo sus negocios cf CB antencrlos vigentes o, los, 
3.- Celebrar los contratos necesarios para conservar e ¡page bu los bienes materiales e 1 iales . 
de la Sociedad en Chile. 4.- Constituir todo tipo de s , €mpresas, negocios en uiera de 
sus formas, de acuerdo a la legislación chile adalías aci icipacionde' lo derechos 

: correspondientes; aportando los bienes o dindiipih formació: io, pudiendo 
delegar la administración de las mismas; Pag ae podr as, escrituras 

públicas, aclaraciones, rectificaciones y higos Wigs Vocume ie s que fueren 

necesarios para el perfeccionamiento de dig Dn? 5.- Poo e Tepresegta dl gintas Generales de 
socios, con voz y voto, lo faculta exp e? para profil gestión social y los 

resultados cconómicos de los cjercig i SOler "sobre iPiicación de utilidades, 
aumento o reducción de capital, gr al gegsalbgeneral y otros gerentes, 
modificar el estatuto, acordar reogiadilbeión, disolución, liquidación ” 

y/o extinción de la Soci ier jotro 
autoridades administrativasAcivi j gensulares, municipales, aduaneras, 
financieras, crediticias y en Ñ de blicas e instituciones y personas 

particulares de la República de y ejecutando los actos y/o contratos 
necesarios, presentando iflicitudes . que : A hdecuada defensa de los derechos e 
intereses de la Sogioda de lida a foja £Dd 26 del Libro de Actas, legalizado el 
08/11/2003 por ahtajo ol istrado bajo el N* 38587-2003. 
Así consta en lo Ol, CERTIFIAX PH_del 2904/3008 otdPagida ante notario Rocio Calmet 
Fritz en la ciudld dYijma. El tito Mne presentallo. 24 30/04/28pma las 09:29:39 AM horas, bajo el 
N” 2008-00280 Mifegiol AR 92, Dereg 2021.00 tecibo(s) Numero(s) 00001747-16. 
O “O LD 2 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LH 3 E 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LU 3 taa 

SUPCIUNTENDENCA NACIONAL N? Partida: 11414881 =3 a 
Q. 
a 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS E S 
INTELLITY CONSULTING E.A.C. , 29 - 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 3 he! E 

s RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS S E e 
+ C00004 O S 3 

- Por Junta General de fecha 20.10.2008 se acordas B PODER en fav O 

de CLAUDIO HIDALGO, identificado con cédila Ny1672343-4 y de 

EDUARDO DIAZ SILVA, identificado con cádiMmbR12365714-4, para 
actuando de manera indistintamente cualquira'Ma, ellos puedan regligan, las 
siguientes facultades en la República de Chile; 7 
Representar a la sociedad en la República fe Ck Je ante el servicio de imteliestos 
internos, a fin de efectuar todos los ¡Wee fuerempecesario juicio de 

ib trrboiand 
y timbraj docum 

     

  

   

   

      

dicho organismo para la obtención d ello firmar 
todo tipo de formularios de solicitu , asimismo, 

retirar los documentos ya timbres iigafizar [ ¿EStacions solicitudes y 
desistirse de las mismas. E a AS 
Así figura de la Copia CertificaMide fecha 28.102008, otárhada ante Notario 
JUAN FRANCISCO GUTIERAIBMIA 2m]1 cludadíge Lima. El acuerdo 
consta de Fs, 27 a 28 del Ulbib Actas, legáfidado com Aetha 08.11.2003, por 

- ante Notario de Lima W"3.F. debferez Mikgival, corággistro N*38587. El título 
< fue presentado el 28/16 as 02:27[04PM horas, Bajo el N* 2008-00722602 

del Tomo Diario 0492. AigrecHs cobr. S/.42.8 evos soles con Recibo(s) 

” Número(s) 00005157-14.-LTMA 29 de re de 2808. 
A , a 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ÁNONIMAS 
INTELLITY CONSULTING $.A.C. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
c000d01 
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Por Junta General de Accionistas del 25.01.2009, se 

de la sociedad al Sr. YVES DAVILA CAINERO, identificag 
que pueda representar en COLOMBIA a efectos de 
facultades: —. 

- Constituir todo tipo de sociedades, empresas, 

participaciones y/o derechos correspondientes, 2£ 
formación del capital necesario; para cuyo efec 
pública, aclaraciones, y todos los documestos Púb 
para el perfeccionamiento de dichos act da 
- Para que represente en las Juntasgi l 

brar como apodera 

| N% 09855459, pati)" 
da ejercer las sig 

fegbWias, suscribiendo las agejones, 
féndo los bienes o dnelpda la 

drá otorgar la minuta, Meécritura 
refjapcesarios 

    

    

   

Soc voz , lo faculta 

expresamente para pronunciarse s ig resu nómicos de 
los ejercicios económicos, resolver so' ción deutifidades, to o reducción 

  

   
or y otro 

e a 

 Civi líticas, ministeriales, 
general ante toda clase 

res de la República de 
05 que sean necesarios en 
ING S.A.C.”. 

estatuto, acordar transformación, fu escisión, 
y/o extinción de la sociedad y en fra 
- Representaria ante las auto vs 

    

* 

Por Junta General jonistas del 69% acórdó: Nombrar como apoderado 
de la sociedad a] Sn ANTON(OS O, identificado con D.N.| N* 
09992218, para Si represelñey : de que pueda ejercer las 

      
   

siguientes facu 
¿  = Constituir talk ) de socie 463, suscriblendo las acciones, 
: participaciones Berecho do los bienes o dinero para la 

formació. n ódrá otorgar la minuta, escritura 
públi nes, y y privados que fueren necesarios 

pal el peggtlonamiento dé dichos Y 
- E represente en las Junf¿$4Géneralás, de spcios, con voz y voto, lo faculta 
Ox PAS para pronuncia Pre la y n social y los resultados económicos de 
los ejéliCios económicos, rn defoporr | ión db utilidades, aumento o reducción 
de capital, nombrar, ratificar vocar rente Gerjeral y otros gerentes, modificar el 
estatuto, acordar transto , fusiohdS2cisión reorganización, disolución, liquidación 
y/o extinción de la soci n general ante cualquier ptro acto. NN 
- Representaria ante utoridades administrativas, civiles, políticas, ministeriales, 

consulares, municipal uaneras, financieras, crediticias, y en general ante toda clase 

de autoridades públilas e instituciones y personas particulares de la República de 

Colombia, realizandoas gestiones e interponiendo los recursos que sean necesarios en 
defensa de los delechos e interese de “INTELLITY CONSULTING S.A.C.". 

   

      

Por Junta de Accionistas del 27.01.2009, se acordó: Nombrar como apoderado 
> 1 Sr. JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ|FLORES, identificado con D.N.! 
yo 07 9, para que pueda representar en COLOMBIA a efectos de que pueda 

OTC uientes facultades: 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS S 

INTELLITY CONSULTING $.A.C. , XX des 
- Constituir todo tipo de sociedades, empresas, negpcios, suscribiendo las acciones, * 3% 
participaciones y/o derechos correspondientes, aportando los bienes o dinero para la ia 2 SE 

> formación del capital necesario; para cuyo efecto rá otorgar la minuta, escritura OQ 2 5 
pública, aclaraciones, y todos los documentos públicos| y privados que fueren necesarios « S 239 

para el perfeccionamiento de dichos actos. So Zo e 
- Para que represente en las Juntas Generales de AxgioS voz y voto, lo facult 2 É 

+ expresamente para pronunciarse sobre la gestión socig) tados económicos 7 e 

los ejercicios económicos, resolver sobre la aplicación dk utililides, aumento o red 
de capital, nombrar, ratificar y/o revocar al Gerente tros gerentes, mod: i 
estatuto, acordar transformación, fusión, escisión, ización, disolución, liguigción 

* y/o extinción de la sociedad y en general ante cualtidfioiko acto. en 
- Representarila ante las autoridades admin "civiles, politicas, mi riales, > 

* consulares, municipales, aduaneras, finandje ías; y ep general a da clase o 

de autoridades públicas e OS parti s de ci de y 
Colombia, realizando las gestiones e igje: ends los |r que se: sarios en 5 
defensa de los derechos e interese de * co Si S.A. 0h Se 

» 2% 
Así consta de la copias certificadas 8el /2009, ida po tario de Lima Dr. y E 
LUIS ERNESTO ARIAS-SCHEREIB' ONTERO. TA 
Las actas corre a fojas 29 al 3 denornajio Actas ÉQllizado el 08/11/2008 ES 
ante el Notario de Lima Dr. J.F. rado QA jp el N"38587-2003. Z 3 

- — Eltítulo fue presentado el 1/2 de 5 el N* 2009-00070291 As 
. del Tomo Diario 04924 Del núbwos soles con Recibo(s) ¿ 7 

: Número(s) 00000381-13. , OSfde Febr O ge 
pa a 

. 52 
( D e. S 

R 

Do ANTONIO O 2 
DS Y i 

He 

S $ : O. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   INTELLITY CONSULTING $.A.C. 
  

SN 
a 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00006 | 

Por Junta General de Accionistas de fecha 05.05,200 > e QUe Poder a favo: 
de MANUEL SÁNCHEZ DEL. VILLAR, de nacionalidad Q a cédula N”10.845, 
K, y a JOSE MIGUEL SANHUEZA CAMPOS, de ifcionfitiad Chilena con 
N*15.364.913-8, para que actuando indistintamente LÑ a de ellos puedan r 
las siguientes facultades en la República de Chile: 
1.- Establecer, constituir y organizar en la república 1 ile, de acuerdo a pis de 
ese país, una sociedad anónima o de responsfilidag mitada o cualquiera o! ase a 

  

  

    

    

    

  

    

  

   
    

    

  

     

tipo de sociedad, y celebrar contratos cogWaseYy > para jncorporarse dio socio o 
accionista en cualquier sociedad de pel o órima exsh tificar los 

actos constitutivos de dichas personasduridys tasladalbéiéran de defeflos sea en la 
forma o en el fondo. los apoderados ¿Badrárteamplio eres pargépresentar a la 

sociedad en todos los actos y procedi ecesajeginara es afertos, incluyendo, 

sin limitación: (I) La autoridad papi r toda N cláusul 8 la escritura de 
constitución 'o de los estatutos socia de dicha "sqciedad y 
según sea apropiado: (a) el nogfby de 
duración; (b) la forma de adm 

stablecer en ellos, 
iro y su domicilio y 
res para designar o 

directorio para administrar 
res, ¡gerentes o directorio los poderes 

c) el moktd del capital social y la forma y 
d; (d) proporción y forma en que las 

fecha en'féh cual el balance y los estados 
financieros de la : (f) Befarma en que los árbitros serán 
designados paña ncias Up: dieran surgir entre los socios y 
accionistas o entrólyyatBBquiera OS y la g0obidad | estáiiddo autorizados para otorgar 
al arbitro las far SYde a y parageNgnar unha, Gmas árbitros; (g) la forma en 

   

   

   

que la so disuelta y Mdificar IpWéstatutos de las sociedades en 
que la E don am ps facultades, pudiendo acordar. 
cláusulas y $$ Ye capital; aumentos de capital y la 
tra . $ distinto tipo legal; la terminación 

    

  

   
   

    
    

  

y ais fuere hecesario o conveniente al efecto 
y (1) en general, convenir cuefbg as las jeláusulas, acuerdos, términos y 
condiciones que se requieranspara cogio de constitución de una sociedad en 

chile y para acordar cualqu ificación, a la misma y |(11) Adquirir y enajenar a cualquier 
titulo acciones de: s s anónimas existentes jo derechos en sociedades de 
responsabilidad limitada, lo cual tendrán amplias facultades para estipular precios, 
términos y condicionés; ar traspasos y escrituras dé modificación de sociedades que 
den cuenta de cesiáges*de derechos, incluso pudiendo ¿utocontratar; y otros afines. 
2. Remover de su o y sustituir los administradores o delegados que la sociedad 
hubiera nombrada les sociedades en que sea socio] administrador y designar nuevos 
adminisador erados, otorgándoles todas y tada una de las facultades que 
correspon sociedad en dichas sociedades. la sociedad deja expresa constancia 
que la desidmación de apoderados o administradores antes referida podrá recaer, 
tambié ¿Mps apoderados. : 

Ñ > 
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] Ex 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INTELLITY CONSULTING $.4.C. 

3. Representar a la sociedad con respecto a las inversiones que' mantenga en chile al 

amparo de las disposiciones legales y reglamentarias que las gobiemen, incluyendo 
aquéllas mencionadas en el estatuto de inversiones extranjeras contenido en el Decreto 
Ley 600 de 1974 y sus modificaciones, y capitulo XV! del titulo L del compendio de normas « 
de cambios internacionales del banco central de chile, y pa aceptar cesiones de 
derechos de inversión extranjera consagradas bajo cuáigui Os anteriores cuerpo 
legales. sólo a titulo ilustrativo, y.sin que la enumeracj8$ ltades que sigue sd” 
taxativa, los apoderados podrán: | bras 
(a) Firmar todas las solicitudes, presentaciones, declasad 5 y contratos que requ 

el comité de inversiones extranjeras, el banco centr 8 uotras entidades púbiicas o 
" privadas, pedir prórrogas o renovaciones, (ha o) ción complementaria tuar 

las tramitaciones que sean necesaras obtener las  autoMagciones 

  

        

Ab
og
ad
o 

ZO
NA
 
RE
GI
ST
RA
L 

N?
 

. correspondientes; 
(b) Representar a la sociedad ante toda Y 5 % Hades pulios y priv celebrar 
todos los actos y contratos que fueras, igafís tendientieja la rem e capital o 

        
   

utilidades correspondientes a inversione adas Roe Ociedad SQuienco solicitar 
t acedates; s los ing os públicos o 

¡ i esenta an] liament sociedad ante el 
comité de inversiones extranjeras, bA a central de:chilé bancos ciales, pudiendo    

      
   

  

         

  

incluso otorgar los recibos, finiqui Amcelaciongs Me tales e des pudieran exigir; 

(c) Firmar cualquiera modificaciól a tratos de int 24 Fsión ra; adquirir y enajenar 
. derechos como inversioni Ó y suscaliModo d ento que se requiera para 

o tales adquisiciones o en . . 
* (d) Constituir depósitos ' s fina estak s en el país, a la vista o a 

, plazo, en moneda naciona njera, $ su plazgAMterés, reajustabilidad y demás 

. condiciones y girar de ellos, pudiendo y percibilfywatorgar recibos y cancelaciones; 
(e) Solicitar del ban i de chile e las autorizaciones previas que 
se requieran paga AA las lí Gronss SS iones o remesas de divisas que 
efectúe la socied 

e a okj na dodiedad q presentado en las juntas 

soci s en las cuales la sociedad 
es y atribuciones; 

EME en todo juicio, procedimiento o 
fa, en la designación de abogados 
y É bara conferir poderes o mandatos 

Pá
g.
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   , para entablar y proseguir las gestiones 
diendo | representar los intereses de la . 
de chile¡con jurisdicción en lo criminal, en 

eciales o Erbitrales o administrativos o de 
pecial en procedimientog a que pueda dar lugar disputas o 

controversias comercial societarias o entre accionistas, con facultades incluso para 
ejercer cualquier cla acciones, ya sean ellas civiles o criminales, tales como 
querellas, ejecutiv, , préparatorias para la vía ejecutiva, de jurisdicción voluntaria o 

contenciosa o dé Chelquier otra naturaleza, que correspondan o pertenezcan a la 
sociedad, con las*acultades de ambos incisos del artículo 7 del Código de Procedimiento 
Civil de Chile oye se dan por reproducidas en este |acto una a una; con la salvedad, 
sin embargo que ni los apoderados ni los abogados o procuradores judiciales 

a Epa últimos para representar a la sociedad en virtud del presente estarán 

judiciaT8S” que correspondan, 
sociedad ante cualquier tribupal 
lo civil o mixta, sean ésto Ce 
cualquier otra naturale.      
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  contestar demandas o gestiones preparatorias de la ví: 
sin previa notificación de la sociedad. 
En el ejercicio del presente poder, los apoderados que 
conferir las facultades previstas en el articulo 7*, inciso 

Procedimiento Civil de la República de Chile, dejánde 
incluyen dentro de sus facultades las de desistirse e 
deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posi 
árbitros facultados de arbitradores, aprobar convenios 

6. Representar, en general, a la sociedad en la Rep 
atribuciones ante cualquier organismo público o prigÉ 
justicia, el Banco Central de Chile, comité de 
impuestos internos, ministerios, municipalidag8s 

formular peticiones y desistirse de ell 
información respecto de cualquier 
experimentado la sociedad en el exterigr, 

" 
” 

, 907 

    

        

    

de 

  

   

   
presente Instrumento. 

   

  

de impuestos internos, firmar solici mentos Dúblicos o s, incluso 8 
escrituras públicas. en lo que respect seÑlglo de impufasibs inten facultad de los + 
apoderados para representar a la kx d en Weud del instrumento se 2 
entenderá vigente mientras no se diéMgviso por esgitaY dicho ) de su revocación Z 
o modificación, en conformidad c Q lo 90 del Soligo Tri de Chile, lo cual se 2 
obliga a efectuar la sociedad tá o se prod da lla ón o modificación del "88 
presente poder, o se p cia de lo odefa deja expresa constancia $ 
que. los apoderados n rerfifaciar en, cial omeñte al presente encargo, en E 

cuyo evento la sociedad ará Jh nuevo AyQu tan prpitd)sea requerido al efecto. — * - ¿A 
La sociedad otorgante d te podegh.rápresentaly Jarantiza que es una entidad 3 
debidamente constituiga y gue se regi $ te de ateilrdo con las leyes de la república É 
del perú, con la au ue se c 5 z 

2 

y. F. Gut 08.19% 
COPE 5/2 : es pta 
G RAVAL en cuore 

El Y asentado el 18/0: las 1 :01 PM 
del TOMO Diario 0492. Der Co» S/,44.0 
Número(s) 00001621-141. EIN > 2009. 
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año y/ trimoni hubiere 
rol URiAp tributa el servicio 

sn
 

ejecutiva, ni absolver posiciones 
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Le 

dan facultado expresamente para 

primers 
se Pprk 

segundo del Código se L 
g, mención de cion) se 
stancia de la acción 3 

Winciar los recursos a 45 

Chile con las mas o 
especial ante el 

ones extranjeras, 
ministeyio de 

de 

comerciales, etc., lendo 

ys
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af al apoderado nombrado en el 

del presente instrumento, 
ismos fines. 

idamente legalizada ante Notario 
*38597-2003. Asi consta de la 

NOTARIO JUAN FRANCISCO Pá
g.
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E 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS miz 

INTELLITY CONSULTING $.A.C. , 29 E 

: 3 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 3 5d 

4 RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS ads 
C00007 , -— R$ 5 
OTORGAMIENTO DE PODER: PS S a 

= . Por Acta de Junta General de fecha 06 de maya “Y 20898 por su Reapertutas; 

realizada el 25 de Mayo del 2009 se acordó otord ar pOmwjeres a: QS 

+ MANUEL SANCHEZ DEL VILLAR (CI 19. 5%6,586-K) DS, 
. e JOSE MIGUEL SANHUEZA CAMPOS J hy64.913-3) E 

e MARCO ANTONIO VILLACORTA QL4 5 D.N.I, 09992218) 

  

   

    

    

  

    

    

    

     

    

  

    
   

siguientes facultades en la República ge 
1.- Establecer, constituir y organizar € 
leyes de ese país, una Sociedad" A 

Para que actuando indistintamente cualluiersiTde ellos pueda 5 r las 

  

    
   
    

      

   

    

  

Agpública ile, d Lerdo a las 
ha o de Resgonsabil;i Limitada o 

cualquiera otra clase o tipo de socialad Macelebrar cántátos co objeto o para 
incorporarse como socio o accióhiMla,6n cualuiyy soci e personas o 

My Jos actos «qorMWíltutivos dichas personas 

   

    

  

   

   

   
    

    

jurídicas si éstas adoleciera jóctos sg la forro en el fondo. los. 
apoderados tendrán amplios AhgbráB para ri ródo tar Ociedad en todos los 

. actos y procedimientos fue” para e eo uyendo, sin limitación: 
(1) La autoridad para cdhvenir ffldas las el las de la Escritura de constitución o 
de los estatutos sociale: ¡jgha soci y pará datAblecer en ellos, según sea 

. apropiado: (A) El nombre socie objetq% yiro y su domicilio y duración; 
(B) La forma de inistración dá cied cen poderes para designar o 
revocar uno q m mistrad ES o designar un directorio para 
administrar la"s y par i os atiinistradores, gerentes o 

      

   

  

directorio los ya s que | uedan"estimar necesarios; (C) El 
monto del qÉ ocial y rción “pi "que él será pagado a la 

quéies utilidades y pérdidas. se 
lande"y los estados financieros de la 

nq s árbitros serán designados para 
eren suñsir entre los socios y accionistas o 

erike cualifsquiera de éstos y iedag, estando autorizados para otorgar al 
árb facultades de od y Pp esignar uno o más árbitros; (G) La 
forma en que la sociedad ser: BA quidada;¡ (H) Modificar los estatutos de 

sociedad; 
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las sociedades en que la sejedad ocia o accionista, con amplias facultades, 
pudiendo acordar: clá de los estátutos y efectuar en ellas aportes de capital; 
aumentos de capital y 
tipo legal; la terming 

   
   

   

ansformación de tales sociedades en otras de distinto 
nticipada de las sociedades en que participe la sociedad 

y todo lo relativo ÁS ¡quidación, para todo lo cual podrán suscribir las escrituras 

de modificación de Tas mismas y cualquier otro dotumento' público y privado que 
fuere necesari conveniente al efecto y (1) En general, convenir cualesquiera y 
todas las clá , acuerdos, términos y condiciones que se requieran para 

a Otorgar ir de constitución de una sociedad en chile y para acordar 
alquier ificación a la misma y (Il) Adquirir y enajenar a cualquier titulo 

E O sociedades anónimas existentes o| derechos en sociedades de 

Página Número 1 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 

13 Sef. 201



  

ATENCION N* 01437782 Recibo N' 2014-11-00025923 cobra LITERAL — Partida N? 11414881 

  

    
  

ZONA REGISTRAL N' 1X. SUNARP aL ES 
SUPERA TENDINCA MAGONAL . N" Partida: 11414881 =3 a 

=3S“ 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ÁNONIMAS des 

INTELLITY CONSULTING $.A.C. SE 
responsabilidad limitada, para lo cual tendrán amplias facultades para estipular A 8 3 
precios, términos y condiciones; firmar traspasos y escrituras de modificación. de a ja É 
sociedades que den cuenta de cesiones del derechos, incluso pudiendo O E S 
autocontratar, y otros afines. xQ S 

2. Remover de su cargo y sustituir los adminigtradbr delegados que la Go Q 
sociedad hubiera nombrado en las sociedades eng S ocio administrador 0) 
designar nuevos administradores o apoderados, ot pan ples todas y cada un 
las facultades que correspondan a la sociedad ey Blabagd sociedades. la s 
deja expresa constancia que la designación “E hoderados o administradores 
antes referida podrá recaer, también, en los apotidladbs. 
3. Representar. a la sociedad con respectgFa Y versiones que m e en 
chile al amparo de las disposiciones le blamentarias que lasebiernen, 
incluyendo aquéllas mencionadas O o de inrersioneE? gxtranjeras 
contenido en el Decreto Ley 600 delri sús modifigaGibnes, y sasrtulo XIV del 
Titulo 1 del compendio de norma s interpavtonales dá, 
de Chile, y para ceder o aceptar, ¡dé 

     
   

  

    

   
     

    
       

   

    

   

  

      

Banco Central 
ión extranjera 

s. sólo a titulo 
“ ilustrativo, y sin que la enu e faculiddes que ¿Hub "sea taxativa,. los 

apoderados podrán: j Q l 
A)Firmar todas las solj as, q nes y contratos que 

és, el ¡bands central de chile u otras 
pFÓrrogi renovaciones, entregar 

ás tramiféejónes que sean necesarias, 
dientes 

ecesagjos tendientes a la remesa 
rsio lizadas por la sociedad 

ue fui procedentes; suscribir los 
¡eran y, en general, representar 

era es extranjeras, banco central 
¡ q otorgar los recibos, finiquitos y 

r; : 

D)Constituir depósitos en é 
a plazo, en moneda naci Jera, pactar sl plazo, interés, reajustabilidad 
y demás condiciones y de ellos, pudiendo cobrar y percibir y otorgar recibos y 
cancelaciones;  ,» ; 
E)Solicitar del B feSentral de Chile o de otra$ entidades las autorizaciones 
previas que se Aeuñeran para materializar las liquidaciones de inversiones o 

remesas de divisgs que efectúe la sociedad. 
4.Otorgar 5, con el objeto de que la| sociedad sea representado 
en las junt narias o extraordinarias de accioni$tas de las sociedades 
en las cualbg la sociedad sea o pase a ser actionista, con las más amplias 

sfacultagef”Y atribuciones; 
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SUNARP - ZONA REGISTRAL N x SEDE a 5 

SUPETUNTENDERIA NACIONAL N? Partida: 11414881 =3 a 
Qs. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ÁNONIMAS de = 
INTELLITY CONSULTING $.A.C. 6 32 

5.Representar a la sociedad en la república de chile en todo juicio, procedimiento « 8 9 É 
o asunto contencioso o litigioso o de jurisdicción voluntaria, en la designación de G = Sh 

. abogados patrocinantes y mandatarios judiciales len dicho país, y para conferir a Ñ 
poderes o mandatos judiciales con el objeto de que éstosiléiltimos representen a la O JB < 
sociedad en la república de chile judicial o extrajudidia po e y especialmente, : ZE Y 

. para entablar y proseguir las gestiones judiciales O " Pondan, y en gener, 
pudiendo representar los intereses de la socieda h cualquier tribunal d 
república de chile con jurisdicción en lo crimina a afcivil o mixta, sean 
ordinarios, especiales o arbitrales o administra E de cualquier otra naturaleza, 
en especial en procedimientos a que pueda Ya Mubar disputas o conga 
comerciales y societarias o entre accionistgB,“co " Aácultades incluso paranéjercer 

vi! 

     
     

    

    

  

. cualquier clase de acciones, ya seda om es o riminales, Lys como 
querellas, ejecutivas, preparatorias pig Maja Bjequtiv jurisdicafon oluntaria 
o contenciosa o de cualquier otra natura, Que co bien DR ttenezcan a la 
sociedad, con las facultades demgriBlas Mcisos | dshsrticulo | código de 
procedimiento civil de chile, las qua qa por geo cidag HKBste acto una a 
una; con la salvedad, sin embara, de "Yue ni los afoderac EN los abogados o 
procuradores judiciales design Dg éste últilns para regfugéntar a la sociedad 
en virtud del presente ose para Sé emplaza 
sociedad como deman : ar de 3 

“vía ejecutiva, ni absolvgf posicifnes sin pr 
En el ejercicio del pres podggr, los a 

. para conferir las facultad istas 

  

   

  

    

Més preparatorias de la 
¡O de la sociedad. 
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ados q n facultado expresamente 
articulosPWñciso primero y segundo del 

. Código de Procedimiento Civil de epúblicarFWa Chile, dejándose expresa 
mención de que, ff i n dentr; sus facúltades las de desistirse en primera 
instancia de € deducida ace demanda contraria, absolver 
posiciones, igrlos r a ÉS ítros lados de arbitradores, 

> 
eneral,.. a lá socie n la PR oública de Chile con las mas 

PONGO anto fio Ismo q o o privado, en especial ante 
ko $ ustitias'el Ba ROS Chile, comité de inversiones 

"W8Brvicio de uest rnos, isterios, municipalidades, bancos 

8%, etc., pudiendo zos peticiones y desistirse de ellas, efectuar 
j ión respecto de cualquier cambio 

rimentado la sociedad en el exterior, la 
solicitud de rol único tri rio ant servicio ide impuestos internos, firmar 
solicitudes, instrumentos, cos o piwados, inclusp escrituras públicas. en lo que 
respecta al servicio uestos internos, la faqultad de los apoderados para 
representar a la soci en virtud del presente instrumento se entenderá vigente 
mientras no se viso por escrito a dicho| servicio de su revocación o 
modificación, mida con el artículo 9? del Código Tributario de Chile, lo 
cual se obliga a, efectuar la sociedad tan pronto| se produzca la revocación o 
modificación sente poder, o se produzca la renuncia de los apoderados. se 
deja expr nstancia que los apoderados ppdrán renunciar en cualquier 
momento Fesente encargo, en cuyo evento la sociedad otorgará un «nuevo 
y der H(Pypnto sea requerido al efecto. EN : 
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    INTELLITY CONSULTING 
La sociedad otorgante del presente poder representa y garantiza que es una » ' 
entidad debidamente constituida y válidamente existente de acuerdo con las leyes O 
de la república del perú, con la autoridad quej se requiere para designar al S 

S 
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apoderado nombrado en el presente instrumento. 
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Como consecuencia del otorgamiento del poder due sta del presenteg” 
instrumento, no se derogan los Poderes otorgadWWa POL A Sociedad para SS) 
mismos fines. 
-Así_consta_de COPIAS CERTIFICADAS: del TWQSR0OO9 y del 28/0572D009 
otorgadas ante NOTARIO JUAN FRANCISGO MAQTIÉRREZ MIRAVAL ¿en “la 
ciudad de LIMA. El acta corre a fs. 43 - 48 JVIILIE Actas legaligadia por 
notario Juan Gutierrez el 08.11.2003 Pajo, NW” 38587-2003. El tulo fue 

$ 

        

23
 

? 

presentado el 18/05/2009 a las 12:14:pR Pikpordk, bajo al N* AREA ed del 
Tomo Diario 0492. Derechos cobráigs WOBS'DÓ nu soles y ecibo(s) 
Número(s) 00001622-11.- Lima, 2% 44 Mayo Ue 100% - E 

AT ko o L 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INTELLITY CONSULTING|S.A.C. , ÚS   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS L
n
 

1 
- 
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  RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS — * ] e É 
4 C00008 O S 

APODERADOS * S y 
Por Junta General del 01/10/2010 se acordó: EJ < Z 

e 1). CONSTITUIR UNA EMPRESA (SOCIEDAD) EN RE INICANA O 8 
11). NOMBRAR COMO APODERADA DE LA SOCIEDA 
CON DNI Nr. 09855459, PARA QUE NOS PUEDA ff 
DOMINICANA A EFECTOS DE QUE PUED 

  
2. OBTENER LOS REGISTROS, PE 
CONSULTING SAC, PARA LLEV, 
DOMINICANA, Y MANTENERLOS V, 
3. CELEBRAR LOS CONTRATOS 
LOS BIENES, MATERIALES E 
REPUBLICA DONINICANA, 

. 4. CONSTITUIR TO 
4 CUALQUIERA DE SUS RDRMA 

" DOMINICANA, SUSCRIB 
. CORRESPONDIENTES, A 

. FACULTADES : Pr 
1. EJERCER TODAS LAS ATRIBUCIONES, cy AR TODOS LOS S Y 
CONTRATOS, CIVILES Y MERCANTILES, QUEÍSEAN NECESARIOS PARA BIDA 

. ADMINISTRACION DE LOS NEGOCIOS MSOPEDAD JATELLITY OÓNSULTING 
SAC” EN REPUBLICA DOMINICANA. gd o 
ASIMISMO, PODRA: * Ss 

¿ss N E INTELLITY 
e GOC REPUBLICA 

SY AGRLOS. 
ONSE E INCREMENTAR 

SULTING SAC, EN 

ACIONES, Y/O DERECHOS 
ERO PARA LA FORMACIÓN 

A ADMINISTRACION DE LAS 
LA MINUTA, ESCRITURA 

S LOS DOCUMENTOS 

elgnisas, NEGOCIOS EN 
ó LACION DE REPUBLICA 

MISMAS; PARA 
PUBLICA, ACA 
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PUBLICOS Y SARIOS PARA EL 
PERFECCION4i 
5. PARA QUÍK 3 ES DE SOCIOS, CON VOZ Y 
VOTO, LO ACUM ANA PRONONCIARSE SOBRE LA GESTION 
SOCIAL E R.NOÓS EJERCICIOS ECONÓMICOS, 
RES V 9, AUMENTO O REDUCCION DE 
C EVOCANAL| GERENTE GENERAL Y OTROS 
G TRANSFORMACION, FUSIÓN, 
ESO LIQUIDACION Y/O EXTINCION DE LA 
SOCIEDAD SOCIEDAD Y EN CUALQUIER OTRO ACTO 
6. REPRESENTARLA AN E RIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES, 
POLITICAS, — MINISTER MUNICIPALES, ADUANERAS, 
FINANCIERAS, CREDI Y EN GENERAL ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES 
PUBLICAS E INSTIT : 

pr
 

DOMINICANA R LAS GESTIONES, EJECUTANDO LOS ACTOS Y/O 
CONTRATOS NS RIOS, PRESENTANDO : SOLICITUDES, ACLARACIONES Y 
MODIFICACIONES EMNTERPONIENDO LOS RECURSOS QUE SEAN NECESARIOS 
PARA LA ADEGUADA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES DE "INTELLITY 
CONSULTING 
Asi consta pias certificadas otorgadas el 07/10/2010, ante la Notaria de Lima Cecilia 
fidalgo Morar 

Sy | o 
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RUDO N* Partida: 11414891 =35 
] En 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES| ANONIMAS de E 
INTELLITY CONSULTING S.A.C. < 3£ 

Libro de Actas Jolios 67 al 69), legalizado el 08/11/2003, por el Notario de Lima Gutierrez. (Y : E 
Miraval, con el registro N* 38587-2003 e b 
El título fue presentado el 11/10/2010 a las 11:01:14 AM h bajo el N* 2010-00753406 del Tomo O el 3 

Diario 0492. Derechos cobrados S/.22.00 nuevos soles con Recibgás) Número(s) 00033819-32.- « S E: 
LIMA, 12 deOctubre de 2010. * $ 3 3 

SS 
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OFICINA REGISTRAL LIMA 

o N' Partida: 11414881 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INTELLITY CONSULTING S.A.C,   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ES 
800003 

POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 30/12/204g 
FERNANDO MARIO MEDINA RAGGIO Y JUNTA GE 
SE ACORDÓ AUMENTAR EL CAPITAL EN 
CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES Y MODIFICAR 

. ESTATUTO: “ARTÍCULO 5*.- EL CAPITAL ES D 
700,000 ACCIONES DE S/. 1.00 CADA UNA, ÍN 
SE ACORDÓ TAMBIÉN NOMBRAR AL. DIREQ 

_QUE ESTARÁ CONFORMADO DE 

  

VILLACORTA OLANO (DNI N* 099922 3 
MARCO ANTONIO LOAYZA CONTRE N 
RODRIGUEZ FLORES (DNI N* 07549468 DE 
"POR EL NOTARIO DE LIMA DR. JUAJ e ve RRE 
FOLIOS 61 AL 66. El título fue presegiladoW 

2011-00033060 del Tomo Diario 04 EN a 

pS 

W 
lesolución del Superintendente Nacional de los Registros Públi 

13 SET. 2011 

    

   

         

        

   

á 
» 

ATUTO SO 

as OTARIO DE LIMA KR. 

E BRADA EL 27/09 

  

gun DE S/. 456,540. R 
MbIGUIENTE ARTÍCULMADEL 
2,000.00, REPRESENTADO POR 

ENTE SUSCRITAS validas" 
013, EL 

ANERA: MARÍA ANTONIO 

AVILA CAJERO (DK NÓ 098554509), 
$04) Y JAGÉR ORLANDO 

AGFAS LEGALIAADO EL 08/11/2003 
ARA VAL BAJOYEL N* 38587-2003 

abrados S/. 1406.62 nuevos soles con 

A, 07 des prero de 2011, 
pa 

zo 
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Atención N* 01318168 / 22.08.2011 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  e? REGISTRAL * IX SEDE LIMA 
ONAL DE SAN ES 

01 5SE), 201 

ENTREGADO 
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 
VIGENCIA DE PODER 

EL que suscribe CERTIFICA, que: 

    

Zona Registral N* TX - Sede Lima. 

OFICINA LIMA       

En el asiento B00002 de la Partida N” 11414881, correspondiente a la sociedad 
denominada “INTELLITY CONSULTING S.A.C.” aparece registrada y vigente el 
acta de junta general de fecha 22/03/05. donde se acordó:(...) 
DESIGNAR como GERENTE GENERAL de MARCO ANTONIO VILLACORTA 
OLANO ***Se deja constancia que se adjunta al presente certificado, copia 
debidamente certificada por el abogado certificador que suscribe el presente, del 
asiento B00002, donde constan las facultades del Gerente General según el 
estatuto social.-******* 

N?. de fojas del Certificado: 03 
Derechos Pagados: S/ 22,00  Recibo/fecha: 2011-96-020579/ 22.03.2011 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a la 
A G O Ss TO d e / 2 0 1 1 , RddecdddnedddedctdddtcdeddcinRdtdtncd 

PILBAL 

y 00 horas del día MIERCOLES, 24 de 
mm 

pifica . 

poa Ces y sede LI 
Zona Regi5 

  
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGIS 
DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBL 

3 ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA 
EMPO DE SU EXPEDICIÓN, ART. 140? DEL T.U.O. 
08 APROBADO POR RESOLUCION N*.079-2005-   SUNARP-SN. 

:L FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE 
FIRMA L(A) % in Os Lo La, 

'ERIFICADO ÉN EL REGISTRO DE FIRMAS, E LA 

tISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 
“UNCION,     

CÍAZ - 

Gerente di Administración y Finenzas 

Zona af NU Sede do    
IMA, 8 SET 20  



  

imprimir WWw.ITee.gob. 

no . 
3520 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 pctobre 1961) 

1. País / County REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. ha sido firmado por / has been signed by JORGE GARCIA PAZ 
3. quién actua en calidad de / acting In the capacity of GERENTE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / 

5. e Y e SEDE CENTRAL -  6.el/the 14/09/2011 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE4294711584851346897 
9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Fina / Signature 

     

   

    

  

      Laredo 
Dirección Genera! de Política Consular 

MINISTERIO QE RELACIONES EXTERIORES     
  

Serie -08 N? 199438 

  

“
3
 

 



  

ATENCION N* 01318168 Recibo N'2011:06:00020579 Partida N' 11414831 

La presente copia certifcada dela siento B00002 de la Parti, a N* 11414881 d el Re, de P. 
Jurídicas forma parte de la Atención N* 01318168 de JSegha 22.08.2011, **tur, tro ex ersonas 

  

     
    

  
  

ZONA REGISTRAL N? IX. SED SUNARP OFICINA REGISTRAL 
O EA PUC N” Partida: 11414881 

INSCRIPCION DE <STRES INTELLITY CONSULTING DAA ¡NO CES? E REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS — | MARIA 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO ALogí ay no DA B00002 zona Real Ó : 

HIDALGO MORAN ÁS 
| aumento del capital O 

, modificándose el sigui     
Por ESCRITURA PUBLICA del 23/03/2005 otorgada ant 
CECILIA en la ciudad de LIMA y Junta general e fecha 22038 

la suma de S/. 56,460.00 por aporte de bienes muebles y e 
artículo del Estatuto: ART. 5%.- .El capital de la sociedad « 143 ,460.00 represe: 
243,460 acciones de un valor nominal de S/.1.00 cada if tamente suscritas y e 
pagadas.- Asimismo, se acordó la modificación de los sighiekAMerticulo del Estatuto: 29.- : 
El Directorio se compondrá por 4 miembros, se elegirásaadalllL alos. Para ser director no iere 

    

    

     

ser accionista; ART. 20*.- El Gerente General podrá As siguientes facultades: 7 resentar 
a la sociedad ante toda clase de autoridades palíficas Miiniblrativas Jiciales, ¡MÉS facultades 
generales y especiales del mandato en los igiiculWda 74% y 759 pj odigo fal Civil; 3 
Representar a la sociedad, en las licitacióta CUhgesiones, cons 9. Congraje y remover al 
personal de empleados, obreros.- Asimisrita se MgrdO acepta ¡EN i po de Director de 
José Abraham Villacorta Olano, nombrar ¿OMg DifEctores Ter Or pe iguez Flores (DNI 

N? 07549469) y Marco Antonio Loayza UlgntreraS (DNI N* 0683304) y 0 ar como Directores 

a Marco Antonio Villacorta Olano e Yo a Cainero,, hupdando confdnilido el Directorio de la 
siguiente manera: Presidente; Marco in hd ilacorta Ofahd| (DNI N¿99892218); Directores; Yves 
Davila Caincro, (DNI N* 09341469) Wikis Orlando $ airiguez F NIN? 07549469); Marco An 
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Antonio Loayza Contreras, N? 304).- Apiglismo, ge aceptar la renuncia al cargo 
de Gerente General de Davih Cainero* er signar General a Marco Antonio 
Villacorta Olano, (DNI N? O0' - Asimisf o, acordó rar como Apoderados a: Yves * 
Davila Cainero (DNI N* 09855459), Javier, (fl2ydo Rodrigué? res, (DNI N* 07549469), Marco 

Antonio Villacorta: OPIILDNI N? 0999P%% y Mage Adonio, Loayza Contreras (DNI N* 
e con 4 E Wlos cualquirvde ellos acuda do can po bamente pueda ealizar la 

Y A. FACELARDES ARUD STRAD : Solicitar; adquirir, dar y 

   

   

   
   

3, nombre deiqrSocieda Seal MO de patentes, marcas, nombres 

indust 16 intelectual; transferir registros de 
féjentes a la propiedad industrial o 

eones $ y cesar funcionarios, amonestar 

de ¿+personal, con excepción de aquellos que 
a Te derado especial; C. FACULTADES 
ALES: Negociar, celekfe ibi odificar, rescindir, resolver y dar por 

cor s siguientes con: sj determinado e indeterminado, prestación de 
servicios "en general, comprada o inmuebles, toda clase de contratos, sean 
nominados o innominados; de muebles e inmuebles, arrendamiento financiero y 
lease back de bienes muebles e ¡ bles, com: , permuta, | suministro, mutuo, donación, contratos 
preparatorios y subcontrat , CO mercantil, coricesión privada y publica, construcción, 
transportes, distribución; m: con o sin tía prendaria,| hipotecaria o de cualquier otra indole; 
cualquier clase de i financieros derivados (futurps, opciones, swaps, y demás de esa 
clase), fianza simple solidaria, otorgamiento de hipotécas, prendas, anticresís, fideicomisos y 
garantías en general; y contratos mercantiles, civiles o bancarios con el fin de llevar a cabo el 
objeto social; D. ar BANCARIAS: 1. Abrir y cerrar todo tipo de cuentas y depósitos en 

cualquier institu esar y retirar fondos ante todo tipo de instituciones, girar, endosar (en 
propiedad, fla, en procuración o en fideicomiso), destontar, aceptar, avalar, renovar, dar'en 
garantía, protedgr y cobrar letras, letras hipotecarias, pagares; titulos de crédito hipotecarios, vales y 

en gene: 1 £Bquier documentación crediticia; girar, endosar, |protestar, cobrar y dar en garantía, de 

Página Número 1 
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ATENCION N* 01318168 Recibo N' 2011-96-00020579 Partida N* 11414881 

0300278 

La presente copia certifcada dela siento B00002 de la Partida N* 11414881 del Registro de Persl 
Jurídicas forma parte de la Atención N* 01318168 de fecha 22.08.2011. ******_£ b.I 

  

SUNARP - [ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L 

ERES N* Partida: 1141 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS O 
INTELLITY CONSULTING 5.A.C. 

ser aplicable, cheques y cualquier otra orden de pago; solicitar cartas de crédito o carfgs' 

moneda nacional o extranjera; solicitar y acordar créditos en|cuenta corriente, avance o sobregiro y 

  

    

  

   

    

    

   

  

    

  

   

      

    

    

crédito documentario; efectuar todas las operaciones relacionadas con almacenes generales de deposito 

o depósitos aduaneros autorizados, pudiendo suscribir, endosar avar, descontar y cobrar * 
certificados de depósito, warrants y demás documentos análogos; alfil; s de seguridad, abrirlas 
y retirar su contenido; depositar, retirar, comprar y vender WMiglorés A osar pólizas de seg > 

otorgar fianzas y prestar aval, renovarlas; así como realizar cualfUMiyoT0 tipo de actividad ban 
2. Abrir, cerrar y operar cuentas corrientes; girar cheques sobWk depdbitos en cuenta corriente; 
cheques cn sobrogiro o sobre créditos concedidos en cy Ciento; abrir, depositar, retifa “y 

cancelar cuentas de ahorro y cuentas a plazo; ordenar callos asferencias sobre cualqui ta 
de la sociedad; depositar, endosar y retirar valores en quatodik difbositar, endosar y retira en 
garantía; comprar y vender certificados bancarios y Ál Ñ general; celebrar contratos YWÉé crédito 
en cuenta corriente, celebrar contratos de igas gjditos, calebrar contra crédito 
documentario; solicitar aval y fianza, y Mig Contratos ad: los o; solicitar 
renovaciones de avales y fianzas; hipoteca, $ 
demás documentos de embarque y almaggpgs 
contratos de consorcio o asociación en pik 
necesarios; e. FACULTADES DE REPRAR 
de autoridades administrativas, polítigas 
entidades publicas y privadas; 2. Re 

con las facultades del articulo 14 

y retirar depósitos o consign 

  

judicial; arbitral, laboral, pók > lc y ió la representación de la 
sociedad ante cualquier órga al $ las facultades generales a que se 
refiere el articulo 740 y 15 de ivil; 4 No esentar a la sociedad a efecto de 
participar en todo tipo i ¡ct Privadas. citaciones y contratos de ejecución de 
obras publicas.- Lib izade “eL 08-11-2049 e el io de Lima J.F, Gutiérrez 

Miraval, bajo el sultad) el 17, pos a las 10:05:50 am horas, 
bajo el N” 200 d S/. con recibo(s) numero(s) 
00025194-11.- 

del Superintendente Nacional de los Registros Público N* 124-97-SUNARP   
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Atención N* 1400933 del 06.09.2011 

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CE FÍFICA QUE 

SUNAR MESA DE PART pe 4 , CERTIFICADOS.    
  

  

  
SUPERINTENDENCIA NA! LA 4 4 

DE LOS REGISTROS PUBRIMA QUE UTILIZA| EN EL EJERCICIO DEN SU 09 SET, 2011 
FUNCION. 

Zona Registral N* IX - Sede Lima 
OFICINA LIMA LIMA, 

  

EL que suscribe CERTIFICA, que: 
En el asiento A00001 rectificada en el asiento DOQ0001 de la Partida N* 1400933 del Libro . 
de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, aparece registrada y 

vigente la Sociedad denominada “INTELILITY CONSULTING S.A.C.”, 
constituida por Escritura Publica de fecha 23.08.2002 otorgada ante el Notario Isaac Higa 
Nakamura de Duración Indefinida y con Domicilio en Lima, pudiendo aperturar 
sucursales en cualqueir lugar del pais o en el extranjero, teniendo como Objeto: 

Dedicarse a la prestación de servicios profegionales de consultoría y asesoría de 
empresas en general a nivel nacional e internacional, pudiendo ser estos de . 
implementación de soluciones tencologicas | y de negocios, optimización de 
procedimientos de negocios, servicios de organicazión y métodos, administración de 
proyectos, implementación de procedimientos [de control interno, auditoria intema, 
aseguramiento de ingresos, control de costos, seguridad logica, reingeniería, estudios de > 
factibiblilidad, evaluación y selección de recursps humanos, seguridad empresarial y 2 
fraude, desarrollo e implementación de software, capacitación, organización de eventos, 
seminarios y conferencias, sservicios de “cosourcing”, gestión y administración de activos 

e inventarios y todo tipo de servicios relacionados y colaterales. Asimismo en el asiento 

B00003 consta la ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 30/12/2010 ANTE EL 
NOTARIO DE LIMA DR. FERNANDO MARIO MEDINA RAGGIO Y JUNTA: GENERAL 
CELEBRADA EL 27/09/2010 en donde SE ACORDÓ AUMENTAR EL CAPITAL SIENDO 
DE S/. 700,000.00, REPRESENTADO POR 700,000 ACCIONES DE S/. 1.00 CADA UNA, 
ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS". SE ACORDÓ TAMBIÉN NOMBRAR AL 
DIRECTORIO PARA EL PERIODO 2010-2013, EL QUE ESTARÁ CONFORMADO DE 
LA SIGUIENTE MANERA: MARCO” ANTON O VILLACORTA ÓLANO (DNI N* 
09992218), YVES DAVILA CAINERO (DNI N* 09855459), MARCO ANTONIO LOAYZA 
CONTRERAS (DNI N* 06153304) Y JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ FLORES (DNI N* 
075 49 469). ERAAREARRARA RRA 

N?. de fojas del Certificado: 01 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibof/f 
Se expide la presente en la ciudad de Lima 
setiembre del 2011 
tm 

cha: 2011-21-5816 06.09.2011 
las 8.00 horas del día jueves 08 de 

N*.079-SUNARP-SN, 

HARIAN 
NO CÉSPEDES 

Abogado 
Y prtificado

! 

Zona Regis 

  

y ao



  
  

imprimir Www .fro8.gob.pe 
APOSTILLE ./ 

(Convention de la Haye du 5 octobre (1981) 

1. País / County REPÚBLICA DEL PERÚ 
presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by JORG 
3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4, y está revestido del sello / timbre de /bears the 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

$. nat SEDE CENTRAL-  6.el/the 14/00/2011 

  

  
   

  

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE266909184820348908 
9. Sello/imbre / Seal/stamp 10. Fima / Sign 

  a Dirección General de Poltica Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -08 N* 199440 
    

  

  

ERC? PRA NC Role e DC oa etc EP Ji LR 10 QUE ARTO 307 

El uaimS QUE mé FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO En 

Ford Srta POLA) UTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOGOLO BE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A Mi CARGO 
COMFORHE LO ORDENA LA LEY. 

—-—— GUI 2 008 01006. 20 (/ 

EL NOTARIO DS: :     

 



  

  

RUC 

  

  

FICHA RUC : 20504950868 
INTELLITY CONSULTING S.A.C. 

Número de Transacción : 40363693 

  

Apellidos y Nombres ó Razón Social 
Tipo de Contribuyente - 
Fecha de Inscripción 
Fecha de Inicio de Actividades 
Estado del Contribuyente 
Dependencia SUNAT 
Condición del Domicilio Fiscal 

Información Genera! del Contribuyente 

27/08/2002 
01/09/2002 
ACTIVO 
0021 - I.R.LIMA-PRICO 

: HABIDO 

INTELLITY CONSULTING S.A.C. 
39 -SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

  

Nombre Comercial 
Tipo de Representación 
Actividad Económica Principal 
Actividad Económica Secundaria 1 
Actividad Económica Secundaria 2 

Datos del Contribuyente 

MANUAL/COMPUTARIZADO 

74145 - ACTIV.DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

  

  

  

     

  
    

    

  

  

RENTA - DISTRIBUCION DIVIDENDOS   01/02/2010 - 

Sistema Emisión Comprobantes de Pago : 
Sistema de Contabilidad 2 COMPUTARIZADO 
Código de Profesión / Oficio s- 
Actividad de Comercio Exterior 3 SIN ACTIVIDAD 
Número Fax : z- . 
Teléfono Fijo 1 + 1-2223443 ? 

Teléfono Fifo 2 : 1- 2223449 
Teléfono Móvil 1 s- . 
Teléfono Móvil 2 z- - 
Correo Electrónico 1 s- . 
Correo Electrónico 2 s- - 

Domicilio Fiscal / 

Departamento 3 LIMA * 
Provincia 3 LIMA . 

Distrito "3 SAN ISIDRO 
Tipo y Nombre Zona q : SUNAJ 
Tipo y Nombre Vía 3 CAL. AMADOR MERINO REYINAENDEN 
Nro : 307 DE SERVICIOS ALC 

Km s- 
Mz * z- 

Lote po 03 Go SE 
Dpto z- ! 
Interior s 501 
Otras Referencias : AUNA CUADRA DE PAE: ENTROS DE EEF ) 
Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal : PROPIO SÉCCION SERVICIOS al CONTIJRUVIENTE V 

FEE x3 

DAR AS O 

Datos de la Empresa 

Fecha Inscripción RR.PP : 19/09/2002 
Número de Partida Registral * s- 
Tomo/ Ficha . : 11414881 

| Folio s- 
Aslento z- 
Origen de la Entidad : NACIONAL 

País de Origen r- 

Registro de Tributos Afectos 

Exoneración 

Tributo Afecto desde Marca de Exoneración Desde Hasta 

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 01/09/2002 - - - 
RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 01/09/2002 - - - 

  a id AI hd



  

    

  

  

  

  

IMP.TEMPORAL A LOS ACTIV.NETOS 01/03/2008 - - - 

RENTA 4TA. CATEG. RETENCIONES 01/01/2008 . 6 “ 0 0 0 3 0 
¡ RENTA STA. CATEG"RETENCIONES 02/06/2004 dULUUVY, 

ESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR 01/08/2003 - 

SNP - LEY 19990 01/08/2007 - 

Representantes Legales 

Tipo y Número de . Fecha de Nro. Orden de 
Documento Apellidos y Nombres Cargo Nacimiento Fecha Desde Representación 

VILLACORTA OLANO MARCO ANTONIO GERENTE GENERAL 19/11/1972 23/03/2005 . - 

DOC. NACIONAL Dirección Ubigeo Teléfono .Correo 
DE IDENTIDAD - DEL ES QUE ! 

09992218 URB, CHACARILLA TAN AV. a . 
BUENA VISTA 101 LIMA LIMA SAN BORJA . . 

Establecimientos Anexos 

Código Tipo .Denominación Ubigeo Domicilio Otras Cond.Legal 
Referencias : 

PISO 5 - 1/2 
CUADRA 

0001 OF.ADMINIST. . LIMA LIMA CAL. LAS CAMELIAS 174 CLINICA PROPIO 
SAN ISIDRO _ JAVIER 

L PRADO 

  

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA AUTORIZADA 
LOS DATOS SON CONSIGNADOS EN CALIDAD DE DECLARACIÓN JURADA Y EXPRESAN LA VERDAD 

Apellidos y Nombres 

Tipo y Nro. de Documento : 

RUC 

> ES COPIA AUTENTICADA 

  

Firma 

DEPENDENCIA SUNAT 
Fecha:09/09/2011 
Hora:12:05 

    a 
con DE CENTROS 
on SECOS sE 

Huella digital leelo y Flrma del Responsable 

     

o. EA HR 
ASIA pa 

Qs      

www.Iree.gob.pe_ 
ADARTILLE |



  

wWww.1ree.gobpe_   
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ. 
presente documento público / This public document 

2,ha sido firmado por / has been signed by MARIA TERESA 
VALDIVIESO MONTANO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE DE 
ADMINISTRACIÓN DOCUMENTARIA 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINETENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

Certificado / Certified 

ed SEDE CENTRAL- — 6.el/the 20/09/2011 

7.por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8.bajo el número / N* MRE400628152901354854 

9. Sellofimbre / Seal/stamp 40. Firma / Signature 

Bro lll E 
MA LR GLADYS MERCEDES 

Cirección Genaral de Poltica Consuisr 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES   

  

    

Serie -08 N* 213316 

; se mn vr diria do Ah MILE LA “.r 

Oe ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
ALIR.S........... FOJA(S) ÚTINES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTÓCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 8 

o DEno QUITO,       

  

  

 



  
  

rn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

4200031 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7389834 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: TERAN CABEZAS ALVARO RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2011 9:43:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

«; INTELLITY CONSULTING SAC 
"APROBADO 

NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

1 

  
i 

l 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA D ISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INST 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

¡UTO ECUATORIANO DE 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE roma EL: 03/11/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOL] CION NO. $C.5G.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS 

Place Dres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

FINES CONSIGUIENTES. 
1 

RAZON: SERTÍICICO DUE LA SUESENTE ED Ciñi Tutora DEL un tico WUA 22= 

€ ay UE ME FUE PRESENTADO POR El, INTERESADO k EN 

he Y Pe ....FOJNS) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

¡EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

CONFORME 10 ORDENA LA LEY, amor 09 / o o cel ( 

“ELNO7 NOTARIO ! 

  
  

| 

| 

 



  
  

Quo PICHINCIACA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 6 DEOCTUBRE DEL 2011 ! | 

Mediante comprobante No.- 238777197 , el (la)Sr. (a) (ita): | ¡LARREA ANDRADE MARIO RAFAEL 
Con Cédula de identidad: 1001391497 ___|consignó en este Banco fa cantidad de: , 12,500.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: O 
     

los | s legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

j 

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

DOMICILIACIÓN INTELUITY CONSULTING 12500 usd 
    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

              

1 Ss. 

2 si usd 

3 s. usd 
4 s usd 

5 s. usd 

6 s. usd 

7 $. usd 

8 s. usd 

2 $. usd 
10 $. usd 

11 s. usd 

12 s. usd 

13 s. usd 

14 s. usd 

15 s. usd 
    

TOTAL + 20007 vs 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % | anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. : 

/ GONSULTING SAC. da : que actualmente se encuentra cumpliendo — 

  

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

[provenientes de actividades iticitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

4 autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo par lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha S.A. se obigue 

en forma alguna con al cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utiizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

    
  

del Banco Esta inf ión es estri te CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resp bildsd, 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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| 
SESIÓN DE DIRECTORIO 

En Lima, el día 09 de setiembre del año 2011, sien]   fido las 11:00 horas se reunieron en el . 
domicilio social de la empresa denominada 1 TELLITY CONSULTING S.A.C. ¿os 
Directores: 

- Yves Dávila Cainero, como Director. 
- Javier Orlando Rodríguez Flores, como Di yeor. 
- Marco Antonio Loayza Contreras, como Dire 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA 

Actuó como 
Secretario ya Yves Dávila Cainero. 

QUORUM APERTURA: 

quesos con todos los Directores de 
% llos con los asuntos a tratarse 
Ap YA damente constituida la misma. . 

2. Designación de Representante Permanente de 
República del Ecuador y otorgamiento de podere 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS 

- Marco Antonio Villacorta Olano, pro del Directorio. 

or. 

| 

| 

lá empresa, enterados y estando de 
én la presente Sesión, se declaró 

la ciudad de Quito — República] ko   
la Sucursal en la ciudad de do 
s plenos. i 

4. CREACIÓN DE UNA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE QUITO — 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dantlo inicio a la presente sesión, el President 
tiene por finalidad acordar la creación de una s 
Quito — República del Ecuador. El domicilio d 
ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

  

     
  
ifformó a los asistentes que la sesión 
ursal de la sociedad en la ciudad de 
dicha sucursal se encontraría en la 

venida Amazonas, 4080 y Naciones 
Unidas, Edificio Puerta del Sol, Torre Oeste, pi 04, pudiendo modificarse la dirección 
domiciliaria.en cualquier momento, así como abrir oficinas o sucursales en las demás 
ciudades de dicho país; en virtud de los planes y objetivos de expansión y apertura de 
nuevos mercados proyectados por la: empresa y en estricto cumplimiento a lo 
establecido en su Estatuto Social. Po, 

pos 

Continuando con la exposición, el Presidente refirió que el nombre de la Sucursal 
sería el siguiente: Intellity Consulting SAC, Sucursal Ecuador y señaló que las 

Ñ 
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Presidente de la Sesión el señor Marto Antonio Villacorta Olano y como. 
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actividades de la referida Sucursal se iniciarán don la asignación de un capital inicial 
de US$ 12,500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS y o0/1 00 DOLARES AMERICANOS). 

Luego de ello, dejó constancia que la Sucursal realizaría las mismas operaciones o 
actividades que se encuentran dentro del objeto social de la sociedad peruana y para 
este caso se sujetaria a las leyes ecuatorianas. | ' 

l; 
ACUERDO | 

Acto seguido y luego de una amplia deliberación, en la que fueron absueltas las 
diversas consultas efectuadas por los asistentes,| el Directorio en pleno acordó por 
unanimidad de votos la creación de la Sucursal de la sociedad en la República del 
Ecuador con las características antes señaladas, cuya denominación será Intellity 
Consulting SAC, Sucursal Ecuador. p, 

io 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE PERMA NENTE DE LA SUCURSAL EN LA 
CIUDAD_DE_ QUITO, REPÚBLICA DEL EGUADOR Y OTORGAMIENTO DE 
PODERES PLENOS pl 

A Sa 1 

e ! s Ep a | | 

Conti; uáhdo con el desarrollo de la presente| Sesión, el Presidente puso en 
consideración de los señores directores, la nec idad de designar un Representante 

+ Permfariénte o apoderado para la correcta creación, dirección y administración de la 
«Suáz irsal que se establecerá en la República del Ecuador, de acuerdo a lo requerido 

PE MN leyes ecuatorianas. po 
ES pa 

"ACUERDO po 
bos 

Adto seguido y luego de una breve deliberación: los presentes por unanimidad de 
votos aprobaron lo siguiente: po 

n perjuicio de las facultades que legal y estafutariamente corresponden al órgano 
de Administración de la Sucursal, se designa comb Representante Permanente de la 
Sucursal a la entidad de nacionalidad ' ecuatoriana, LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., constituida mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Decimoprimero del Cantón Guaya il, doctor Jorge Pino Vernaza, con 

echa 20 de enero de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 
echa 09 de febrero de 2006, bajo el número 2808; con domicilio social en la calle 
unín N* 105 y Malecón Simón Bolivar, Edificio Vista al Río, Piso 2, Guayaquil - 

cuador y número de Registro Unico de Contribuyentes es 0992448857001, a fin de 

que represente a la compañía peruana Intellity Consulting SAC., para lo cual en este 

acto se le confiere poder general, tan amplio corno¡en derecho sea necesario, a fin de 

que pueda ejercer las siguientes atribuciones y facultades: 

1) Ejecutaf todos los actos que sean necesarios¡ante las autoridades ecuatorianas 
para formalizar la apertura de la sucursal de la'compañía en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador. o ] : , 
2) Ejecutar todos los actos, contratos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 
surtir efectos en la República del Ecuador, y cumplir con las obligaciones que se 
deriven de los mismos, para lo cual gozará de las más amplias facultades, poderes y 
atribuciones, sin limitación alguna. 

? . 
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3) Ejercer el derecho de petición y acción eh todo tipo de procesos judiciales y 
extrajudiciales, ante todos los órganos del poder público del Ecuador, y ejercer el 
derecho a la legítima defensa, para lo cual dor facultado para contestar todo tipo 

Ñ 

  
de demandas, peticiones o querellas. El apoderado queda autorizado para ejercer las 
facultades previstas en el artículo 44* del ligo de Procedimiento Civil, así coman 
delegar esta atribución en procuradores judiciales. 
4) El presente poder se otorga en el sentido! que el Apoderado o Representante 
Permanente cuente con todas las atribucionés y facultades necesarias para el cabal 
cumplimiento de este poder, entendiéndose que la falta de mención expresa de una 
atribución o facultad, no implica que el apodérado no pueda actuar y proceder coma 
lo haría la Compañía otorgante, y de ésta fora ¡deberá interpretarse el poder. 
5) El apoderado aquí designado podrá además delegar sus facultades en las 
personas que le instruya oportunamente el representante legal de Intellity Consulting 
SAC. po] 
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| 

| 

ás asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 12:00 horas, previa 
ctura, aprobación y suscripción de lla presente Acta, por los señores 
«señal de conformidad. po 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTER 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO; FIEL COPIA . 

DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPAÑÍA INTELLITY CONSULTING SAC. NUMERO 04/2011; Y, MAS 

DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA EN CINCUENTA FOJAS ÚTILES 

Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE ct 5 
E A a =a 

L NOTARIO 

Lado bar 
' Dr, Roberto Dueñas) 

   
   

   
     

  

    

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA corIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA 

FIEL COPIA DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA INTELLITY CONSULTING SAC. 

NUMERO 04/2011; Y, MAS DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO A, OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE 
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DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE LA PROTOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA 

DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA INTELLITY CONSULTING 

SAC. NUMERO 04/2011; Y, MAS DOCUMENTOS, CELEBRADA 

EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, DE LA RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4852 EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, CON FECHA 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, MEDIANTE LA 

CUAL SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS DE LA 

PROTOCOLIZACION ANTES CITADA.- EN QUITO A, SIETE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 
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30452 
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.344 

30 NOV. 23í1 
Distrito Metropolitano de Quito, 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera INTELLITY 
CONSULTING S.A.C., ha sido aprobada por esta Institución mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.O.11.4852 de 28 de octubre de 2011. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
"Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

tor Cevaltos Vásquez 
SECA 110 £8ENERAL 

B/cmf 

ram. 49308
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SESIÓN DE DIRECTORIO 

En Lima, el día 13 de octubre del año 2011, siendo las 11:00 horas se reunieron en el 
domicilio social de la empresa denominada INTELLITY CONSULTING S.A.C. - los 

Directores: 

* Marco Antonio Villacorta Olano, Presidente del Directorio. 
Yves Dávila Cainero, como Director. 

. Javier Prlando Rodríguez Flores, como Director. 
- Marcg Antonio Loayza Contreras, como Director. 

    
PRESIDENCIA Y SECRETARIA     

    

    

   

RUM Y APERTURA 

onvocada y válidamente constituida la misma. 

AGENDA ÚNICA 

- Aclaración de Creación de Sucursal de la Sociedad en la ciudad de Quito — 
República del Ecuador. 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS 

- ACLARACIÓN DE CREACIÓN DE SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA 
CIUDAD DE QUITO — REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MN Dando inicio a la presente sesión, el Presidente informó a los asistentes que la 
sesión tiene por exclusiva finalidad aclarar el Acta de Sesión de Directorio de fecha 

"de Septiembre del 2011, por medio de la cual se acordó la creación de una 
sucursal de la sociedad en la ciudad de Quito — República del Ecuador, cuya 
denominación será Intellity Consulting SAC, Sucursal Ecuador. 

Continuando con la exposición, el Presidente refirió que resultaba necesario 
aclarar las operaciones o actividades que la mencionada Sucursal no podría 
realizar. 

ACUERDO 

Luego de un breve debate, en el que fueron absueltas las diversas consultas 
efectuadas por los asistentes, el Directorio en pleno acordó por unanimidad de 
votos aclarar que Intellity Consulting SAC, Sucursal Ecuador en ningún caso podrá 

Du o 

¿om 

      

      

1 
a 

Actuó como Presidente de la Sesión el señor Marco Antonio Villacorta Olano y como :*; 

contrándose presentes todos los Directores de la empresa, enterados y estando de , Ñ 
uerdo todos ellos con los asuntos a tratarse en la presente Sesión, se. declaro 

ae vo



0606940 
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incursionar en ninguna de las actividades que se encuentran prohibidas por el 

Mandato Constituyente N* 08 expedido por la Asamblea Constituyente de la 

República del Ecuador, vigente a partir del 06 de mayo de 2008. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 12:00 horas, previa 
redacción, lectura, aprobación y suscripción de la presente Acta, por los señores 
Directores, en señal de conformidad. 

regla” 
Fo Marco Logyza 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 
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